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Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones al Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 3 

  Decreto por el que se expropia el inmueble identificado registralmente como Avenida Unión entre calle 

Francisco del Paso y calle Primero de Mayo, número 132, manzana H, colonia De La Cruz, hoy en 22 

de la expresada calle Primero de Mayor equina con Unión número 16, Rancho de la Cruz Matlapnago, 

Distrito Federal, actualmente calle Unión número 132, esquina calle 1° de Mayo, colonia La Cruz. 

Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México (primer publicación) 14 

 Secretaría de Administración y Finanzas  

  Acuerdo por el que se aprueban y se dan a conocer las formas oficiales para la solicitud de registro de 

contadores públicos y aviso para sustituir al contador público registrado, relativas al Dictamen de 

cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México para 

el ejercicio fiscal 2024 19 

  Reglas de Carácter General para el Dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas 

en el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en el año 2024 29 

  Aviso 47 
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P O D E R   E J E C U T I V O 

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 
LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122 apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 

apartados A, numeral 1, y C, numeral 1 incisos a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2º, 7º, 8º, párrafo 

segundo, 10, fracciones III y IV, 12, 13 primer párrafo, y 21, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 11, párrafo primero, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

así como 1º,  primer párrafo, y 13, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con los artículos 122, apartado A, base III, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado A, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; así como 7º, primer 

párrafo, y 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la persona 

Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México tiene a su cargo la Administración Pública de la entidad, y le 

corresponden originalmente todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad, pudiendo 

delegarlas a las personas servidoras públicas subalternas mediante acuerdos y demás instrumentos jurídicos que se 

publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su entrada en vigor, excepto aquéllas que por disposición 

jurídica no sean delegables. 

 

Que el artículo 8º, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, dispone que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno contará con las unidades de asesoría, apoyo técnico, 

jurídico, coordinación y planeación del desarrollo que determine, de acuerdo con el presupuesto asignado a la 

Administración Pública Centralizada y Paraestatal de la Ciudad. 

 

Que el artículo 27 BIS de la Ley referida dispone que “Secretaría Atención y Participación Ciudadana le corresponde el 

despacho de las materias relativas a la atención ciudadana relacionada con el derecho a la buena administración, con base 

en los principios de interés social, subsidiariedad y la proximidad gubernamental”. 

 

Que los artículos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo Octavo Transitorios, del Decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica citada, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 03 de octubre de 2024, señalan respectivamente que “los recursos materiales, tecnológicos, financieros y 

humanos de la Coordinación General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la 

Ciudad de México, se transferirán o reasignarán a la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás documentación que se encuentre bajo su resguardo en 

cualquier tipo de formato”, que “los asuntos y trámites administrativos que con motivo de este decreto deban pasar de la 

Coordinación General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México 

a la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana de la Ciudad de México, permanecerán en el último trámite que 

hubieren alcanzado y serán substanciados por la nueva dependencia de adscripción según corresponda en los términos que 

establezca la ley”, que “las disposiciones, lineamientos, criterios y demás normativa expedida por la Coordinación 

General de Participación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México deberán 

continuar vigentes en lo que no se oponga al presente Decreto, en tanto la Secretaría de Atención y Participación 

Ciudadana determine su modificación o abrogación”, y que “las referencias hechas a la Coordinación General de 

Participación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México en otros ordenamientos 

deberán entenderse hechas a la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana de la Ciudad de México, a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto”. 

 

Que el artículo 1º, primer párrafo, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, establece que dicho ordenamiento tiene, entre otros, el objeto de adscribir y asignar atribuciones a las Unidades 

Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de las Dependencias, así como a los Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública de la Ciudad de México, atendiendo a los principios estratégicos que rigen la 

organización administrativa de la Ciudad de México. 
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Que el artículo 3º, fracción I, del Reglamento antes citado, dispone que las Unidades Administrativas son las dotadas de 

atribuciones de decisión y ejecución, las cuales, además de las Dependencias son, entre otras, las Subsecretarías, las 

Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales, las Direcciones Ejecutivas, así como cualquier otra que realice este 

tipo de atribuciones conforme a lo previsto en dicho Reglamento. 

 

Que con motivo del cambio de gobierno en la Ciudad de México para el periodo 2024 – 2030, con el fin de garantizar la 

continuidad en el ejercicio de la función pública con eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas, privilegiando 

los intereses de sus habitantes, y en estricto apego a los principios de innovación, agilidad y simplificación administrativa, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO. – Se reforman los artículos 6º inciso A) numeral 1., 42 fracción XIV, y 46 fracciones III y IV; se derogan los 

artículos 6º inciso C), 7º fracción IX inciso E), 42 fracción XIII Bis, 44, 178, 181, 181 BIS, 181 TER y 181 QUATER; se 

adicionan los artículos 6º inciso G), 7º fracción II Bis, la SECCIÓN II BIS DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA al CAPÍTULO III del TÍTULO SEGUNDO con sus artículos 30 Ter y 30 Quáter, los 

artículos 42 fracciones XV, XVI y XVII, 46 fracción V, y 48 Bis, así como la SECCIÓN III BIS DE LA SECRETARÍA DE 

ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA al CAPÍTULO V del TÍTULO SEGUNDO con sus artículos 129 Bis, 

129 Ter, 129 Quáter, 129 Quinquies, 129 Sexies, 129 Septies, 129 Octies, 129 Nonies, 129 Decies y 129 Undecies, todos 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 6º.- … 

 

A) … 

 

1. Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana; 

 

1.1. … 

 

B) … 

 

C) Se deroga. 

 

1. … 

 

D) a F) … 

 

G) Secretaría Técnica de la Jefatura de Gobierno. 

 

Artículo 7°. - … 

 

I. a II. … 

 

II Bis. A la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana: 

 

A) Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de Transparencia; 

 

B) Dirección Ejecutiva del Programa Social Mercomuna; 

 

C) Dirección Ejecutiva de Planeación y Operación de Eventos;  

 

D) Subsecretaría de Atención, Gestión y Participación Ciudadana, a la que quedan adscritas: 
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1. Dirección Ejecutiva del Campo a la Ciudad; 

 

2. Dirección Ejecutiva de Gobierno Casa por Casa 

 

3. Dirección Ejecutiva de Planeación Participativa; y 

 

4. Direcciones Ejecutivas de las Casas de Gobierno. 

 

E) Subsecretaría de Territorios de Paz e Igualdad, a la que quedan adscritas: 

 

1. Dirección Ejecutiva de Estrategias para la Construcción de la Paz; 

 

2. Dirección Ejecutiva de Asambleas de Paz; y 

 

3. Dirección Ejecutiva de Gabinetes de Paz. 

 

III. a VIII. … 

 

IX. … 

 

A) a D) … 

 

E) Se deroga. 

 

F) a K) … 

 

X. a XIX. … 

 

SECCIÓN II BIS  

DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

  

Artículo 30 Ter.- Corresponde a la Subsecretaría de Atención, Gestión y Participación Ciudadana: 

  

I. Coordinar la planeación, diseño, promoción, ejecución, seguimiento y control de programas y acciones de gobierno que 

fomenten el involucramiento ciudadano en asuntos públicos, para la solución de problemas comunes, a través de la gestión 

territorial basada en una cultura de corresponsabilidad; 

 

II. Establecer mecanismos de coordinación que garanticen una atención ciudadana eficiente que responda a las necesidades 

e intereses de la población a través de la descentralización del gobierno; 

 

III. Promover la atención directa de las demandas de los servicios públicos mediante la estrategia Gobierno Casa por Casa 

estableciendo vínculos entre la ciudadanía y el gobierno de la ciudad; 

 

IV. Aplicar estrategias y mecanismos de organización y participación, relacionados con la planeación participativa y la 

construcción de Agendas Locales de Desarrollo que fortalezcan la transformación de los territorios de la ciudad; 

 

V. Coordinar estrategias para la aplicación y monitoreo de mecanismos que promuevan consensos entre la ciudadanía y el 

gobierno; 

 

VI. Diseñar y operar estrategias y acciones para el fortalecimiento del tejido social mediante mecanismos de información, 

formación y capacitación ciudadana y comunitaria; 

 

VII. Formular estrategias de comunicación para la socialización de las actividades y proyectos que desarrolle esta 

Subsecretaría; 
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VIII. Promover estudios y diagnósticos sobre las necesidades de la población en materia de atención, gestión y participación 

ciudadana; 

 

IX. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana la celebración de acuerdos de 

colaboración con otras Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, para fortalecer la atención y gestión ciudadana, asegurando una comunicación efectiva y soluciones 

oportunas a las demandas de la sociedad; 

 

X. Las demás que le confiera la persona titular de la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana, dentro del ámbito 

de su competencia y en apego a las disposiciones legales y normativas aplicables; y 

 

XI. Las demás que le confieran las leyes y ordenamientos jurídicos y/o administrativos aplicables. 

 

Artículo 30 Quáter. - Corresponde a la Subsecretaría de Territorios de Paz e Igualdad: 

 

I. Coordinar y participar en los gabinetes de seguridad para implementar las estrategias interinstitucionales para la 

construcción de cultura de paz e igualdad, conforme a la normativa aplicable; 

 

II. Coordinar políticas, programas, planes y acciones dirigidas a la promoción, difusión, implementación de la cultura de la 

paz, prevención de la violencia, resolución pacífica de conflictos y la convivencia armónica en la Ciudad de México; 

 

III. Diseñar e implementar estrategias que garanticen la equidad y la igualdad de oportunidades en zonas con mayor rezago, 

con especial atención a población en situación de vulnerabilidad o marginación enfocadas a crear Territorios de Paz e 

Igualdad; 

 

IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Atención y Participación Ciudadana la celebración de acuerdos de 

colaboración con otras Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, 

Organizaciones de la Sociedad Civil, Organizaciones No Gubernamentales y el Sector Privado para impulsar Territorios de 

Paz e Igualdad en la Ciudad; 

 

V. Establecer mecanismos de colaboración con dependencias y entidades gubernamentales locales y federales, 

organizaciones de la sociedad civil y el sector privado para impulsar Territorios de Paz e Igualdad; 

 

VI. Implementar programas de prevención de la violencia en comunidades, incluyendo campañas de sensibilización, 

fortalecimiento comunitario y atención integral a víctimas; 

 

VII. Establecer estrategias de coordinación y vinculación con las demás Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 

Político-Administrativos, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública a fin de garantizar la 

oportuna ejecución territorial de los programas y acciones sociales a cargo del Gobierno de la Ciudad;  

 

VIII. Coadyuvar en el diseño e implementación de las actividades de las Asambleas y Gabinetes ciudadanos que permitan 

aumentar los niveles de percepción de seguridad en la Ciudad; 

 

IX. Establecer los mecanismos necesarios para el levantamiento de encuestas y generación de estadística en materia de 

Territorios de Paz e Igualdad; 

 

X. Desarrollar e implementar acciones y estrategias para la construcción de Territorios de Paz e Igualdad en la Ciudad; 

 

XI. Definir los lineamientos que deberán observarse para el diseño, desarrollo e instrumentación de un Sistema Estatal de 

Información para la Construcción de Territorios de Paz e Igualdad; 

 

XII. Dirigir la implementación de un Sistema Estatal de Información para la Construcción de Territorios de Paz e Igualdad; 

y 

 

XIII. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos, así como las que le sean conferidas por sus superiores 

jerárquicos en el ámbito de su competencia. 
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Artículo 42.- … 

 

I. a XIII. … 

 

XIII Bis. Se deroga. 

 

XIV. Instruir a la persona Titular de la Unidad Administrativa y/o Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo 

correspondiente para que realice el análisis de los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás disposiciones jurídicas que sean competencia de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a fin de que éstos se 

encuentren apegados a las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes, sin perjuicio de las atribuciones de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales en dicha materia; 

 

XV. Instruir a la persona titular de la Unidad Administrativa y/o Unidad Administrativa de Apoyo Técnico Operativo 

correspondiente para que realice el análisis de los actos administrativos y convenios que sean competencia de la oficina de 

la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a fin de que éstos se encuentren apegados a las disposiciones jurídicas y 

administrativas vigentes, sin perjuicio de las atribuciones de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales en dicha materia; 

 

XVI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; y 

 

XVII. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la persona Titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Artículo 44.- Se deroga. 

 

Artículo 46.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Dirigir y coordinar los estudios necesarios para facilitar la implementación de las políticas de desarrollo del gobierno 

para maximizar su impacto; 

 

IV. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y 

 

V. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas y/o aquellas que instruya la Jefa o Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México. 

 

Artículo 48 Bis.- Corresponde a la Dirección General de Atención y Gestión a la Demanda Ciudadana: 

 

I. Establecer políticas y directrices para la atención de la demanda ciudadana formulada a la persona Titular de la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, ya sea que se ingresen en la oficialía de partes de la Jefatura de Gobierno, vía electrónica 

al correo institucional que se establezca o las recibidas en recorridos de la persona titular de la Jefatura de Gobierno o a 

través de las audiencias públicas otorgadas por ésta; 

 

II. Coordinar el registro y la gestión de la demanda ciudadana dirigida a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, mediante el Sistema Único de Atención Ciudadana, una vez establecido por la autoridad competente; 

 

III. Establecer las políticas y directrices generales bajo las cuales se desempeñarán las Unidades Administrativas y/o 

Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo adscritas a la misma; 

 

IV. Recibir y registrar en el Sistema Único de Atención Ciudadana la demanda que se presente a la persona Titular de la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México por parte de la ciudadanía; dando el seguimiento correspondiente que permita 

informar sobre los asuntos relevantes, gestiones y personas atendidas; 
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V. Elaborar y presentar informes respecto del ingreso, captación y canalización de la demanda ciudadana dirigida a la 

persona Titular de la Jefatura de Gobierno, conteniendo indicadores en cada una de sus modalidades de presentación de 

conformidad con los folios otorgados para control; y en su caso de la atención dada por las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Entidades y/o Alcaldías a las que se les haya turnado; 

 

VI. Determinar los lineamientos institucionales bajo los cuales se deberá recibir y tramitar la demanda ciudadana dirigida a 

la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, los cuales deberán ser acordes con la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y demás normatividad jurídica y/o administrativa en la materia; 

 

VII. Emitir los lineamientos que contengan las estrategias y procedimientos para dar el seguimiento y atención a la demanda 

ciudadana realizada a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno y de aquella que haya sido turnada para su atención 

procedente a las Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 

 

VIII. Determinar los lineamientos institucionales bajo los cuales se deberá recibir y gestionar la documentación que ingresa 

por recepción documental, y evaluar los mecanismos de trabajo operativo que se aplican, para atender la demanda 

ciudadana que se dirija a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

IX. Administrar la recepción, codificación, clasificación, cómputo y gestión de la demanda ciudadana que se presenta a la 

persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

 

X. Asesorar directamente o con la participación de las instancias competentes, cuando por la complejidad del asunto lo 

requiera a personas o grupos ciudadanos para formalizar en términos adecuados y precisos la demanda ciudadana que 

plantean a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y 

 

XI. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables y/o aquellas que le instruyan las 

personas Titulares de la Secretaría Particular y/o Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

 

SECCIÓN III BIS 

DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Artículo 129 Bis. - Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de Transparencia: 

 

I. Representar legalmente a la Secretaría en los procesos jurisdiccionales ante las autoridades competentes, locales o 

federales, en aquellos asuntos en que ésta sea parte o tenga algún interés;  

 

II. Revisar y validar los actos jurídicos que deban ser suscritos por la persona titular de la secretaría en el ámbito de sus 

atribuciones; 

 

III. Coordinar la atención de los asuntos en materia de transparencia, acceso a la información y datos personales dirigidos a 

la secretaria, incluyendo de manera enunciativa, el desahogo de las solicitudes de información, los requerimientos, la 

rectificación, la cancelación y oposición de datos personales, la presentación de informes, los recursos de revisión, las 

observaciones, las recomendaciones y los criterios que establezca el órgano garante competente; así como implementar 

acciones para cumplir con la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así 

como con los demás ordenamientos legales vigentes y aplicables; 

 

IV. Revisar y, en su caso, proponer, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, convenios, contratos 

o cualquier otro acto jurídico administrativo, en el ámbito competencia de la Secretaría, emitiendo la opinión legal 

correspondiente; 

 

V. Proponer los criterios legales aplicables para la gestión de los programas y estrategias competencia de la secretaría; 

 

VI. Dirigir las respuestas a las solicitudes de opinión, asesorías o consultas requeridas por las diferentes áreas de la 

secretaria; 
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VII. Dirigir las actividades y coordinar la atención oportuna de los asuntos jurídicos, competencia de la secretaria, en 

materia administrativa, derechos humanos, civil, penal, laboral, fiscal, agraria, entre otras, salvaguardando sus intereses; 

 

VIII. Promover acciones legales, presentar demandas, denuncias, querellas, desistimientos u otorgar perdón, recursos o 

cualquier medio de defensa, incluyendo la demanda de amparo y su desistimiento, incidentes o cualquier otra promoción 

durante la tramitación y gestión de cualquier tipo de juicio o procedimiento; así como proponer convenios judiciales o 

extrajudiciales para la resolución o finiquito de controversias en los que la secretaria sea parte; y 

 

IX. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Ter. -  Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Programa Social Mercomuna: 

 

I. Coordinar las estrategias para llevar a cabo el Programa Social Mercomuna orientadas a fortalecer la economía familiar y 

comunitaria, con el fin de beneficiar a las personas promoviendo su bienestar y desarrollo integral; 

 

II. Supervisar la integración de las Reglas de Operación y gestionar su revisión, validación y autorización ante las instancias 

correspondientes; 

 

III. Generar un plan de trabajo para organizar su ejecución, los plazos de tiempo, difusión, monitoreo y metas del programa 

social; 

 

IV. Instrumentar la metodología para el registro y la distribución de los apoyos de las personas beneficiarias del programa 

social; 

 

V. Establecer la vinculación y los mecanismos de atención a los locatarios que participan en el programa social; 

 

VI. Coordinarse con las personas titulares de las Unidades Administrativas, y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo de las Dependencias, Entidades, Órganos Político-Administrativos y Órganos Desconcentrados que intervengan 

en la planeación y ejecución del Programa; y 

 

VII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Quáter. - Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Planeación y Operación de Eventos: 

 

I. Planificar la logística y la distribución de los recursos materiales para cada evento en los que participe la secretaria; 

 

II. Definir las reglas de asignación, uso y control eficiente de los recursos disponibles para la realización de las actividades 

de la Secretaría, en el ámbito de su competencia; 

 

III. Supervisar y evaluar los eventos, atender las necesidades de los recursos materiales, logísticos, de comunicación y de 

seguridad para garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos y una mejora permanente en su organización; 

 

IV. Coordinarse con las personas titulares de las Unidades Administrativas, y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo de las Dependencias, Entidades, Órganos Político-Administrativos y Órganos Desconcentrados que intervengan 

en la ejecución de los eventos en los que participe la secretaría; y 

 

V. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Quinquies. – Corresponde a la Dirección Ejecutiva del Campo a la Ciudad: 

 

I. Administrar y ejecutar las acciones conducentes para la instalación y operación de la Acción de Gobierno del Campo a la 

Ciudad; 
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II. Coordinar la distribución y comercialización de productos del campo en puntos de abasto instalados en colonias, pueblos 

y barrios de la Ciudad de México, preferentemente en zonas con mayor rezago por sus condiciones sociales, económicas o 

de inseguridad, para proveer alimentos a la población a precios más bajos, fortaleciendo el bienestar económico de los 

ciudadanos; 

 

III. Conducir relaciones directas sin intermediación con los pequeños y medianos productores del campo para gestionar y 

facilitar la instalación de los puntos de venta de sus productos, contribuyendo así, al abasto social de alimentos y 

fortalecimiento el apoyo a las familias productoras; 

 

IV. Coordinar las actividades para el almacenamiento y distribución eficiente de los productos agrícolas con el fin de 

acercarlos a la población de la Ciudad de México; 

 

V. Administrar y dirigir los establecimientos de almacenamiento de productos básicos alimentarios y sus derivados; 

 

VI. Coordinarse con las personas titulares de las Unidades Administrativas, y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo de las Dependencias, Entidades, Órganos Político-Administrativos y Órganos Desconcentrados que intervengan 

en la planeación y ejecución de la Acción de Gobierno del Campo a la Ciudad; y 

 

VII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Séxies. – Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Gobierno Casa por Casa: 

 

I. Implementar estrategias, para brindar atención a la demanda de trámites y servicios públicos de la ciudadanía 

directamente en sus hogares, priorizando la atención a grupos vulnerables, en colonias, pueblos y barrios de la Ciudad de 

México seleccionados por sus condiciones sociales y/o de seguridad; 

 

II. Organizar recorridos con las dependencias del Gobierno de la Ciudad de México en las colonias prioritarias con la 

finalidad de captar la demanda de los servicios de los habitantes de la ciudad; 

 

III. Establecer estrategias para captar y supervisar el registro de las solicitudes y demandas de la ciudadanía a fin de integrar 

informes que permitan acercar los servicios gubernamentales para contribuir a mejorar la calidad de vida de la población; 

 

IV. Conducir un modelo integral de coordinación institucional para canalizar, monitorear, evaluar la atención y dar 

seguimiento a las solicitudes y demandas de la población para garantizar su correcta ejecución con el objetivo de reducir la 

brecha de desigualdad; 

 

V. Implementar estrategias que permitan difundir las acciones, programas sociales, servicios gubernamentales, beneficios y 

derechos disponibles para la población, asegurando que la ciudadanía de la Ciudad de México esté informada; y 

 

VI. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Septies. – Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Planeación Participativa: 

 

I. Coordinar estrategias de planeación participativa que fortalezcan la democracia y fomenten la participación activa y 

responsable de los habitantes de la Ciudad de México; 

 

II. Coordinar la aplicación de procesos participativos en los territorios de la Ciudad de México; 

 

III. Coordinar la construcción y vinculación de las Agendas Locales de Desarrollo, promoviendo su socialización y atención 

a las necesidades prioritarias de los territorios de la ciudad; 

 

IV. Dirigir el análisis de datos socio-territoriales que contribuyan a la mejora de los procesos y diagnósticos participativos 

para la atención de las necesidades de los territorios de la Ciudad de México; 
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V. Establecer estrategias para la construcción de ciudadanía impulsando la reconstrucción del tejido social a través de la 

educación popular; y 

 

VI. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata.  

 

Artículo 129 Octies.- Corresponde a las Direcciones Ejecutivas de las Casas de Gobierno; 

 

I. Instrumentar las acciones planeadas por la Subsecretaria de Atención, Gestión y Participación Ciudadana, que vinculen a 

la comunidad con la atención ciudadana y la gestión territorial, dentro de sus territorios de acción; 

 

II. Actuar como enlace permanente de apoyo, consulta y asesoría entre la ciudadanía y las diferentes instancias de la 

Administración Pública de la Ciudad de México para garantizar la atención oportuna y eficaz de las demandas de la 

ciudadanía; 

 

III. Implementar y supervisar los mecanismos de atención y gestión ciudadana en coordinación con las dependencias y 

entidades del Gobierno de la Ciudad de México, en sus territorios de acción, a través de oficinas de atención a la ciudadanía; 

 

IV. Implementar estrategias de seguimiento y proponer programas de obra pública que favorezcan la oportuna atención a la 

demanda de servicios públicos y la recuperación del espacio público, en colaboración con las dependencias 

correspondientes y supervisar su correcta ejecución; 

 

V. Coordinar y supervisar en el ámbito de sus atribuciones, las estrategias de operación territorial en situaciones de 

contingencia y/o emergencias propuestas por la persona titular de la Subsecretaría de Atención, Gestión y Participación 

Ciudadana, a fin de garantizar la oportuna atención a la ciudadanía durante las mismas; 

 

VI. Colaborar en la organización de las acciones de vinculación con las instancias del Gobierno Federal y de la Ciudad de 

México, en materia de atención y gestión ciudadana; 

 

VII. Coadyuvar en la implementación de estrategias que promuevan la participación activa de la ciudadanía en los procesos 

participativos para el fortalecimiento de la democracia; 

 

VIII. Coordinar el trabajo territorial para la difusión y operación de programas y acciones sociales del Gobierno de la 

Ciudad de México;  

 

IX. Coordinar la realización de estrategias territoriales que fomenten la celebración de actividades artísticas, culturales y 

recreativas que contribuyan a la recuperación del espacio público; 

 

X. Promover la práctica del deporte en el territorio, mediante la aplicación de programas y actividades deportivas y 

recreativas que fomenten el desarrollo de habilidades y contribuyan a la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía; 

 

XI. Coordinar, en el ámbito de sus atribuciones, reuniones de trabajo para evaluar y dar seguimiento a las acciones 

realizadas; y 

 

XII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Nonies.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Estrategias para la Construcción de la Paz: 

 

I. Diseñar e implementar estrategias para la construcción de Territorios de Paz e Igualdad para abordar los problemas de 

violencia e inseguridad en la Ciudad de México; 

 

II. Coordinar acciones con dependencias y entidades gubernamentales para implementar estrategias para la construcción de 

territorios de paz e igualdad; 

 

III. Fomentar la participación ciudadana y la sociedad civil en la construcción de territorios de paz e igualdad; 
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IV. Analizar y evaluar la situación de seguridad y paz en la Ciudad de México para identificar áreas de oportunidad y 

diseñar estrategias efectivas; 

 

V. Desarrollar programas y proyectos para la construcción de paz como: prevención de la violencia, atención a víctimas y 

de reintegración social; 

 

VI. Cooperar con organismos internacionales y países extranjeros, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, para compartir experiencias y mejores prácticas en la construcción de territorios de paz e igualdad; 

 

VII. Evaluar y monitorear el impacto de las estrategias y programas para la construcción de territorios de paz e igualdad; y 

 

VIII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Decies. - Corresponde a Dirección Ejecutiva de Asambleas de Paz: 

 

I. Promover y coordinar las Asambleas de Paz en los territorios de la Ciudad de México; 

 

II. Fomentar la participación ciudadana en las Asambleas de Paz, para que los ciudadanos puedan expresar sus opiniones y 

propuestas para abordar los problemas de violencia e inseguridad; 

 

III. Coordinar con dependencias y entidades gubernamentales para asegurarse de que las Asambleas de Paz sean efectivas y 

se traduzcan en acciones concretas; 

 

IV. Analizar y evaluar las propuestas ciudadanas presentadas en las Asambleas de Paz, para identificar las prioridades y 

necesidades de la población; 

 

V. Desarrollar programas y proyectos para abordar los problemas de violencia e inseguridad, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, con base en las propuestas ciudadanas y las prioridades identificadas; 

 

VI. Fomentar la colaboración entre diferentes sectores como la sociedad civil, el sector privado y las instituciones 

gubernamentales, para abordar los problemas de violencia e inseguridad de manera integral; y 

 

VII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 129 Undecies. - Corresponde a Dirección Ejecutiva de Gabinetes de Paz: 

 

I. Promover y coordinar con los tres niveles de Gobierno los Gabinetes para la construcción de paz, Seguridad Ciudadana y 

Procuración de Justicia en las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

 

II. Fomentar la participación ciudadana y la sociedad civil en los Gabinetes de Paz, para que puedan expresar sus opiniones 

y propuestas para abordar los problemas de violencia e inseguridad; 

 

III. Coordinar con dependencias y entidades gubernamentales para asegurarse de que los Gabinetes de Paz sean efectivos y 

se traduzcan en acciones concretas; 

 

IV. Analizar y evaluar las propuestas ciudadanas y de la sociedad civil presentadas en los Gabinetes de Paz, para identificar 

las prioridades y necesidades de la población; 

 

V. Desarrollar programas y proyectos para abordar los problemas de violencia e inseguridad, en base a las propuestas 

ciudadanas, de la sociedad civil, y las prioridades identificadas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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VI. Fomentar la colaboración entre diferentes sectores de la sociedad, como la sociedad civil, el sector privado y las 

instituciones gubernamentales, para abordar los problemas de violencia e inseguridad de manera integral, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VII. Evaluar y monitorear el impacto de los Gabinetes de Paz, para asegurarse de que sean efectivos y se traduzcan en 

mejoras concretas para la población; y 

 

VIII. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le confiera 

expresamente la persona superior jerárquica inmediata. 

 

Artículo 178.- Se deroga. 

 

Artículo 181.- Se deroga. 

 

Artículo 181 BIS.- Se deroga. 

 

Artículo 181 TER.- Se deroga. 

 

Artículo 181 QUATER.- Se deroga. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. - Los asuntos e instrumentos jurídicos que, con la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en 

trámite en las Unidades Administrativas que se cancelan o se modifican, serán atendidos y resueltos por aquellas que las 

sustituyan o asuman las atribuciones que se transfieren en virtud del mismo, en el ámbito de su respectiva competencia. Las 

menciones y atribuciones contenidas en otras leyes, reglamentos y, en general, en cualquier disposición normativa, respecto 

de las unidades administrativas que se cancelan o se modifican por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a aquellas 

que asuman tales funciones o atribuciones.  

 

CUARTO. - Las referencias hechas en este Reglamento, así como, de manera enunciativa más no limitativa en otras leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, así como en contratos o convenios, a las Unidades 

Administrativas que mediante el presente Decreto se cancelan o cambian de denominación, se entenderán hechas a aquellas 

que las sustituyan. 

 

QUINTO. - A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, quedarán sin efectos las disposiciones 

reglamentarias y administrativas que se opongan a lo establecido en este Decreto. 

 

SEXTO. - Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto deberán realizarse 

mediante movimientos compensados, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tal efecto durante el ejercicio 

fiscal 2025 o subsecuentes. 

 

Dado en la residencia oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a 15 de enero de dos mil veinticinco. LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. TOMÁS PLIEGO CALVO. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 
LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 4 párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo, 

fracción VI y 122 Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones XI y 

XII, 2, 3, 4, 7, 10, 19, 20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracciones I y II, 7, 10 fracción III, 52 fracciones IV, V y 

VIII y 53 fracciones VII, X y XI de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; 1 y 2 de la Ley de Vivienda; 1 numerales 1 y 2, 9 Apartado E y 16 Apartado E de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 3, 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21, 43 

fracciones II, IV y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 

fracción XII, 3, 6, 7 y 9 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 

la Ciudad de México; 1 y 2 fracciones I, III y XI de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53 de la Ley Registral 

para la Ciudad de México; 163 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como 13 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponiendo las modalidades que dicte el interés 

público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios 

básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para 

la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

 

Que la Ley de Vivienda es reglamentaria del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de vivienda, la cual establece que los gobiernos de las entidades federativas expedirán sus respectivas leyes de 

vivienda, en donde se establezca la responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de 

sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de sus comunidades. Asimismo, sus disposiciones, 

deberán aplicarse bajo los principios de equidad e inclusión social de manera que toda persona pueda ejercer su derecho 

constitucional a la vivienda, sin importar su origen étnico o nacional, género, edad, las discapacidades, la condición social o 

económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra. 

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, cuenta con plena capacidad para adquirir y poseer 

toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar su fin cuya realización competa al Gobierno Local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades, con fundamento en los artículos 1 numeral 4, 18 Apartado A, numeral 

1 y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública. 

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al 

Gobierno local, conforme a sus atribuciones. Asimismo, en su artículo 1 fracciones X, XI y XII, establece como causa de 

utilidad pública, entre otras, tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de 

sus fuentes propias de vida, así como los demás casos previstos por leyes especiales.  

 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6 fracciones 

I y II considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución y el cumplimiento de planes o programas de desarrollo urbano.  
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Que los artículos 9 Apartado E y 16 Apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada. Por lo que para tal efecto, el 

Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, podrá proponer la expropiación de áreas, predios y/o inmuebles por causa de 

utilidad pública para el Programa Institucional de conformidad con los Programas de Desarrollo Urbano.  

 

Que la Política de Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos1 fracción XII y 6 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, promoverá que las viviendas se ubiquen en zonas que cuenten con infraestructura 

urbana y vial que fomenten la accesibilidad y una movilidad urbana sustentable, en donde se privilegien el uso de vehículos 

limpios, los medios de transporte no motorizados y/o eficientes y se favorezca la calidad de vida de las personas que habitan 

en la Ciudad de México.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden público 

e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 

 

Que la planeación del desarrollo urbano y ordenamiento territorial de la Ciudad de México, tienen como objetivos 

principales optimizar el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del suelo mediante la distribución armónica de la 

población, el acceso equitativo a la vivienda y la regulación del mercado inmobiliario para evitar la especulación de 

inmuebles, sobre todo de aquellos que son de interés social.  

 

Que de conformidad con el artículo 3 fracción VIII del Decreto por el que se creó el Instituto de Vivienda del Distrito 

Federal, tiene conferidas, entre otras atribuciones, la de promover y ejecutar en coordinación con instituciones financieras, 

el otorgamiento de créditos con garantías diversas, para la adquisición en propiedad de las viviendas a favor de las personas 

beneficiarias del Programa de Vivienda, incluidas las vecindades en evidente estado de deterioro que requieran 

rehabilitación o substitución total o parcial a favor de sus ocupantes, lo que conlleva a realizar acciones de mejoramiento 

urbano del centro de población y edificación de vivienda de interés social y popular. 

 

Que el Instituto de Vivienda, con base en sus atribuciones, determinó la conveniencia de realizar un programa de 

mejoramiento urbano y edificación de vivienda de interés social y popular en inmuebles que presentan alto riesgo 

estructural para las personas que los habitan y la colectividad, mismos que por sus características, cuentan, además, con una 

capacidad de infraestructura y servicios urbanos que requieren de un reordenamiento físico y funcional. 

 

Que existen inmuebles deteriorados en diferentes colonias de la Ciudad de México, los cuales son considerados de alto 

riesgo estructural tanto para sus ocupantes como para la comunidad del centro de población en donde se encuentran, de 

acuerdo a los dictámenes emitidos por un Director Responsable de Obra, auxiliar de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, o en su caso, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y/o la Secretaría de Obras y 

Servicios, ambas de la Ciudad de México, o bien del Instituto para la Seguridad de las Construcciones local; entre los cuales 

se encuentra el inmueble identificado registralmente como avenida Unión entre calle Francisco del Paso y calle Primero de 

Mayo, número 132, manzana H, colonia de la Cruz, hoy en 22 de la Expresada calle Primero de Mayor equina con Unión 

número 16, Rancho de la Cruz Matlapnago, Distrito Federal, actualmente calle Unión número 132, esquina calle 1° de 

Mayo, colonia La Cruz, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, con una superficie de 865.74 metros cuadrados (ochocientos 

sesenta y cinco punto setenta y cuatro metros cuadrados), para el mejoramiento de los centros de población a través de la 

ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 

 

Que las personas poseedoras u ocupantes del predio referido en el párrafo anterior, han solicitado al Gobierno de la Ciudad 

de México, por conducto del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, la expropiación del predio a fin de que se 

substituya por viviendas dignas, decorosas y seguras, lo que contribuirá para mejorar el centro de población donde se 

encuentra asentado, además de garantizar la integridad física y seguridad jurídica de sus habitantes, manifestando su 

conformidad con el Programa correspondiente.  
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Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Vigésima (20/2023) Sesión Ordinaria, 

celebrada el 25 de octubre de 2023, se dictaminó procedente la expropiación del inmueble identificado registralmente como 

avenida Unión entre calle Francisco del Paso y calle Primero de Mayo, número 132, manzana H, colonia de la Cruz, hoy en 

22 de la Expresada calle Primero de Mayor equina con Unión número 16, Rancho de la Cruz Matlapnago, Distrito Federal, 

actualmente calle Unión número 132, esquina calle 1° de Mayo, colonia La Cruz, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, 

con una superficie de 865.74 metros cuadrados (ochocientos sesenta y cinco punto setenta y cuatro metros cuadrados), a 

favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, a cuyo cargo estará la liquidación del monto de la indemnización 

constitucional correspondiente, de acuerdo al avalúo emitido por la Dirección Ejecutiva de Avalúos adscrita a la Dirección 

General de Patrimonio Inmobiliario, para destinarlo a la realización de un programa de vivienda de interés social, en 

beneficio de sus actuales ocupantes y conforme a la disponibilidad de vivienda, en favor de otros beneficiarios de programas 

de vivienda de interés social y popular. 

 

Que la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México con fecha 05 de julio de 2024, con fundamento en los artículos 1 

fracciones XI y XII de la Ley de Expropiación, 6 fracciones I y II, 10 fracción III y 52 fracción V de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, determinó como causa de utilidad pública el 

mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular, 

respecto del inmueble descrito en el párrafo anterior. 

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en la Ley de Vivienda para la Ciudad de México, el Instituto de 

Vivienda de la Ciudad de México, mediante oficios números DG/000163/2024 y DG/DEAJI/006055/2024 de fechas 18 de 

julio y 11 de septiembre de 2024, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, la elaboración y publicación del Decreto expropiatorio del 

inmueble materia del presente Decreto, para el mejoramiento de los centros de población a través de la ejecución de un 

programa de vivienda de interés social y popular.  

 

Que por Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2024, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, radicó el procedimiento 

administrativo de expropiación, registrándolo con el número de expediente alfanumérico Xp/30/2024, asimismo, ordenó la 

publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 02 y 09 de octubre 

de 2024. 

 

Que la notificación de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, se realizó mediante Instructivo de fecha 07 

de octubre de 2024, no obstante lo anterior, se realizó una segunda publicación de la misma en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el día 09 de octubre de 2024, misma que surtió efectos de notificación personal, lo anterior de 

conformidad con el artículo 2, fracción II, párrafo segundo de la Ley de Expropiación, con la finalidad de que las personas 

que presumieran tener algún derecho sobre el inmueble afectado, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran 

las pruebas que estimaran convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, término que 

transcurrió del día 11 al 31 de octubre de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de 

Expropiación. 

 

Que transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de Expropiación y de 

la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la Oficialía de Partes de la Dirección General Jurídica 

y de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la Secretaría de Gobierno 

de la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2024, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública anteriormente referida, en consecuencia, con fundamento en las disposiciones antes 

señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL INMUEBLE IDENTIFICADO REGISTRALMENTE COMO 

AVENIDA UNIÓN ENTRE CALLE FRANCISCO DEL PASO Y CALLE PRIMERO DE MAYO, NÚMERO 132, 

MANZANA H, COLONIA DE LA CRUZ, HOY EN 22 DE LA EXPRESADA CALLE PRIMERO DE MAYOR 

EQUINA CON UNIÓN NÚMERO 16, RANCHO DE LA CRUZ MATLAPNAGO, DISTRITO FEDERAL, 
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ACTUALMENTE CALLE UNIÓN NÚMERO 132, ESQUINA CALLE 1° DE MAYO, COLONIA LA CRUZ. 

ALCALDÍA IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. Se expropia a favor del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, para el mejoramiento de los centros de 

población a través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular, el predio que se describe a 

continuación: 

 

Ubicación: Calle Unión número 132, esquina calle 1° de Mayo, colonia La Cruz, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de 

México. 

 

Superficie: 865.74 metros cuadrados (ochocientos sesenta y cinco punto setenta y cuatro metros cuadrados). 

 

Levantamiento  

topográfico: IZT-265 de fecha enero de 2022, escala 1:250, elaborado por la Dirección de Control Territorial, 

unidad administrativa adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Ciudad de México, actualmente Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación 

Metropolitana.   

 

Medidas y  

colindancias:  Partiendo del vértice No. 1 al vértice No. 2 en línea recta de 40.09 metros y rumbo S 85º 18´27” W, 

con la calle Unión; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 21.98 metros y rumbo N 03º 

41´03” W, con la calle 1° de Mayo; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea recta de 39.99 metros 

y rumbo N 86º 19´39” E; con cuenta catastral 046-017-53; del vértice No. 4 al vértice No. 1 en línea 

recta de 21.27 metros y rumbo S 03° 57´07” E, con cuenta catastral 046-017-51, llegando en este 

vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la poligonal envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas del Instituto de Vivienda, así 

como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ambas de 

la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, a través del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México, pagará la 

indemnización constitucional a la persona propietaria que resulte afectada por esta expropiación, previa acreditación de su 

interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales de la Ciudad de México, mediante el procedimiento administrativo correspondiente que establece la normativa de la 

materia. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la Dirección General de Patrimonio 

Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza al Instituto de Vivienda de la Ciudad de México para que, de acuerdo a la normativa aplicable y sus 

bases de operación, destine el inmueble objeto del presente Decreto para el mejoramiento de los centros de población a 

través de la ejecución de un programa de vivienda de interés social y popular. 

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, el Instituto de Vivienda de 

la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del inmueble expropiado, a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, levantando el acta administrativa a que haya lugar a cargo de la unidad administrativa 

de apoyo técnico-operativo competente. 
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TRANSITORIOS 
 

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

Tercero. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

 

Cuarto. Notifíquese personalmente a la persona titular registral del bien y derechos afectados, por la expropiación a que se 

refiere este Decreto.  

 

Quinto. En caso de ignorarse el domicilio de la persona titular registral del bien citado, hágase una segunda publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, de conformidad con el párrafo 

segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de enero de 2025. LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, LIC. CLARA MARINA BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 

CÉSAR CRAVIOTO ROMERO.- FIRMA.- LA CONSEJERA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, 

ERÉNDIDA CRUZVILLEGAS FUENTES.- FIRMA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________ 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN Y SE DAN A CONOCER LAS FORMAS OFICIALES PARA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS Y AVISO PARA SUSTITUIR AL CONTADOR 

PÚBLICO REGISTRADO, RELATIVAS AL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024. 

 

JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN, Secretario de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 31 fracción IV y 122 Apartado A Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1° numerales 4 y 5, 3 numerales 2 inciso b), y 3, 5 Apartado A numeral 3, 7 Apartado A numeral 1, 21 

Apartados A numerales 1, 2, 4 y 5 y B numerales 1 y 5, 23 numeral 2 incisos b) y f) y 33 numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 2, 11 fracción I, 13 párrafo primero, 16 fracción II, 18 párrafo primero, 20 fracción IX y 

27 fracciones III, VI, VIII, XIX, XX y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 6, 7 fracciones II y III, 16, 21 fracción III párrafo segundo, 28, 56 inciso d) 58, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 

67, 68, 69, 70, 71, 72, 96, 97, 98 y 430 del Código Fiscal de la Ciudad de México; así como 2, 7 fracción II inciso B) 

numeral 3, 20 fracciones XI y XVIII, 28 fracciones IX, XII, XVIII y XXIX y 87 fracciones I, II, III y IV del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Código Fiscal de la Ciudad de México establece en sus artículos 16 y 430 que las formas oficiales aprobadas que se 

mencionan en dicho Código, deberán publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; y que las promociones 

deberán presentarse en las formas que al efecto apruebe la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México, en el número de ejemplares que establezca la forma oficial y acompañar los anexos que se requieran. 

 

Que el artículo 59 párrafo primero del referido Código Fiscal, señala que los Contadores Públicos para dictaminar el 

cumplimiento de obligaciones fiscales locales de los contribuyentes, deberán presentar ante la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México la solicitud de registro que corresponda. 

 

Que el artículo 61 del multicitado Código Fiscal, establece que los contribuyentes que dictaminen el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales deberán presentar a través de los medios que establezca la Secretaría de Administración y Finanzas, a 

más tardar el 15 de marzo del ejercicio siguiente a aquel que se dictamina, el aviso para dictaminar, señalando las 

contribuciones objeto del dictamen, de conformidad con las Reglas de Carácter General que al efecto emita la aludida 

Secretaría. 

 

Que el artículo 62 del Código Fiscal local menciona que los contribuyentes podrán modificar el aviso originalmente 

presentado, cuando se incluyan o modifiquen las contribuciones a dictaminar; se sustituya al dictaminador designado, 

siempre y cuando lo comunique a las autoridades fiscales a más tardar un mes antes de que concluya el plazo para la 

presentación del dictamen, justificando sus motivos. 

 

Que el referido artículo 62 dispone además que, cuando el Contador Público señalado en el aviso no pueda formular el 

dictamen correspondiente, por incapacidad física o impedimento legal debidamente probado, el aviso para sustituirlo se 

podrá presentar en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el plazo para la presentación del dictamen. 

 

Que con el propósito de que se efectúe el registro de las personas para formular el dictamen de cumplimiento de las 

obligaciones fiscales establecidas en el Código de referencia ,mediante la presentación del aviso para dictaminar el 

cumplimiento de esas obligaciones por  los contribuyentes, así como la sustitución del Contador Público registrado, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN Y SE DAN A CONOCER LAS FORMAS OFICIALES PARA LA 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS Y AVISO PARA SUSTITUIR AL CONTADOR 

PÚBLICO REGISTRADO, RELATIVAS AL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024 

 

PRIMERO.- Se aprueban las formas oficiales que se anexan al presente Acuerdo, con las siguientes denominaciones: 

 

a) ANEXO 1.- SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS PARA FORMULAR DICTAMEN DE 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES (RCPSF). 

 

b) ANEXO 2.- AVISO PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO (TD-03). 

 

SEGUNDO.- Las formas a que se refiere el presente Acuerdo se podrán reproducir libremente, ajustándose al formato 

indicado y en todos los casos, en tamaño carta de 28x21.5 centímetros. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación. 

 

TERCERO.- El presente Acuerdo será aplicable para aquellos contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones 

fiscales causadas en el ejercicio fiscal de 2024. 

 

CUARTO.- Los contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones fiscales de los años 2019, 2020, 2021, 2022 o 

2023, deberán sujetarse a los Acuerdos por los que se aprueban y se dan a conocer las formas oficiales relativas al 

dictamen de cumplimiento de obligaciones fiscales, publicados los días 15 de enero de 2020, 15 de enero de 2021, 13 de 

enero de 2022, 13 de enero de 2023 y 09 de enero de 2024, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, respectivamente. 

 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2025. 

 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

(Firma) 

 

 

JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN 
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ANEXO 1 

RCPSF 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS 

PARA FORMULAR DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

 

DECLARATORIA DEL CONTADOR PÚBLICO PARA USO EXCLUSIVO DE LA 

AUTORIDAD 

ATENTAMENTE SOLICITO MI INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

CONTADORES PÚBLICOS PARA LO CUAL DECLARO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ESTOY ACUSADO O 

CONDENADO POR DELITO DE CARÁCTER FISCAL, POR DELITOS 

CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, POR FALSEDAD EN 

DECLARACIONES JUDICIALES O INFORMACIONES DADAS A UNA 

AUTORIDAD O POR CUALQUIER OTRO QUE AMERITE PENA 

CORPORAL. 

NÚMERO DE OFICIALÍA DE 

PARTES 

 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 

 

I.1 NOMBRE I.2 R.F.C. 

  

I.3 CORREO ELECTRÓNICO I.4 N° DE CÉDULA PROFESIONAL 

  

I.5 DOMICILIO, CALLE                                                     N° EXTERIOR                                         N° INTERIOR 

 

COLONIA                                    C.P.                                        ALCALDÍA                                         TELÉFONO 

 

 

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO 

II.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL II.2 R.F.C. 

  

II.3 DOMICILIO, CALLE                                                        N° EXTERIOR                                   N° INTERIOR 

 

COLONIA                                  C.P.                                           ALCALDÍA                                TELÉFONO 

 

 

III. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL  

CONTADOR PÚBLICO 

III.1 DENOMINACIÓN SOCIAL III.2 R.F.C. 

  

III.3 DOMICILIO, CALLE                                             N° EXTERIOR                                           N° INTERIOR 

 

COLONIA                                      C.P.                                ALCALDÍA                                   TELÉFONO 

 

III.4 FECHA DE INGRESO AL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS 
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PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE EFECTUÓ EL TRÁMITE CARGO 

  

FIRMA 

 

N° DE OFICIO DE 

AUTORIZACIÓN 

FECHA 

AUTORIZACIÓN 

N° DE REGISTRO 

ASIGNADO 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO 1, FORMATO RCPSF 

 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 

 

I. 1 NOMBRE.- ANOTAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL CONTADOR 

PÚBLICO QUE SOLICITA EL REGISTRO. 

 

I. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.).- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO  

ASIGNADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A TRECE CARACTERES. 

 

I. 3 CORREO ELECTRÓNICO.- DEBERÁ ANOTAR EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL SE LE 

ENVIARÁ LA INFORMACIÓN QUE SEA NECESARIA POR MEDIO ELECTRÓNICO. 

 

I. 4 

 

 

I. 5 

NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL.- DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE CÉDULA 

PROFESIONAL QUE LO ACREDITA COMO CONTADOR PÚBLICO.  

 

DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO Y ACTUALIZADO 

CONFORME A LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL VIGENTE, ESPECIFICANDO EL 

NOMBRE DE LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO 

POSTAL (C.P.), ALCALDÍA Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO FISCAL SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ ANOTAR EL DOMICILIO QUE HABILITE 

PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÚNICAMENTE RESPECTO DE LA SOLICITUD. 

 

EL DOMICILIO FISCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ ESTAR ACTUALIZADO Y 

REGISTRADO EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), ASÍ COMO 

COINCIDIR CON LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN 

FISCAL. 

 

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR 

PÚBLICO 

 

II. 1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL 

DESPACHO AL QUE PERTENECE, SI ACTÚA EN FORMA INDEPENDIENTE NO LLENARÁ ESTE 

PUNTO. 

 

II. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.).- DEBERÁ ANOTAR EL REGISTRO 

ASIGNADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A DOCE POSICIONES. 
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II. 3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO Y ACTUALIZADO 

CONFORME A LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL VIGENTE, ESPECIFICANDO EL 

NOMBRE DE LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO 

POSTAL (C.P.), ALCALDÍA Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO FISCAL, SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ANOTAR EL DOMICILIO ACTUALIZADO 

HABILITADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DE LA SOLICITUD. 

 

EL DOMICILIO FISCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ ESTAR ACTUALIZADO Y 

REGISTRADO EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), ASÍ COMO 

COINCIDIR CON LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN 

FISCAL. 

 

III. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL 

CONTADOR PÚBLICO 

 

III. 1 DENOMINACIÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL COLEGIO AL QUE 

PERTENECE. 

 

III. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  (R.F.C.).- DEBERÁ ANOTAR EL REGISTRO 

ASIGNADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

 

III. 3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO Y ACTUALIZADO 

CONFORME A LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL VIGENTE, ESPECIFICANDO EL 

NOMBRE DE LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO 

POSTAL, ALCALDÍA Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

III. 4 FECHA DE INGRESO AL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS.-  DEBERÁ INDICAR LA 

FECHA EN QUE INGRESÓ AL COLEGIO PROFESIONAL QUE CORRESPONDA, Y QUE EN NINGÚN 

CASO LA ANTIGÜEDAD PODRÁ SER MENOR A TRES AÑOS. 

 

IV. NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE SOLICITA EL REGISTRO 

 

NOTA: LA SOLICITUD DE REGISTRO SE LLENARÁ A COMPUTADORA Y DEBERÁ SER ACOMPAÑADA 

DE COPIA CERTIFICADA DE SU CÉDULA PROFESIONAL, CONSTANCIA EMITIDA POR UN 

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS, QUE ACREDITE SU CALIDAD DE MIEMBRO ACTIVO, 

EXPEDIDA DENTRO DE LOS DOS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 

SOLICITUD, CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 

CONTINUA POR EL AÑO 2024, EXPEDIDA DENTRO DE LOS DOS MESES ANTERIORES A LA 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, ASI COMO, ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA 

PARA COTEJO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: COMPROBANTE DE DOMICILIO, 

CREDENCIAL PARA VOTAR Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. 
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ANEXO 2 

 
AVISO PARA LA SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO 

TD-03 

  

PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD  

N° DE OFICIALÍA DE  

PARTES 

FECHA 

   

 

I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

I.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL I.2 R.F.C.: 

I.3 DOMICILIO, CALLE N° EXTERIOR N° INTERIOR 

COLONIA C.P. ALCALDÍA TELÉFONO 

 

II. TIPO DE  

DICTAMEN: 

OBLIGATORIO (  ) OPCIONAL (  ) 

 

III. CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR IV. AÑO A DICTAMINAR 

III.1 IMPUESTO PREDIAL  SI (  ) 

 

NO (  ) 

 

 

III.2 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS SI (  ) 

 

NO (  ) 

 

 

III.3 DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA 
SI (  ) NO (  ) 

 

III.4 DERECHOS DE DESCARGA A LA RED DE 

DRENAJE SI (  ) NO (  ) 
 

III.5 IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE HOSPEDAJE  
SI (  ) 

 

NO (  ) 

 

 

III.6 OTRAS CONTRIBUCIONES:  

 SI (  ) NO (  ) 

 

 

V. MOTIVOS: 

 

VI. PRIMER  

DICTAMEN 

SI (   ) NO (   ) 
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VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

VII.1 NOMBRE VII.2 R.F.C. 

VII.3 DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

 

VIII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN 

VIII.1 NOMBRE VIII.2 R.F.C. 

VIII.3 NÚMERO DE 

REGISTRO 

 

VIII.4 DESPACHO AL QUE PERTENECE 

VIII.5 DOMICILIO, CALLE N° EXTERIOR N° INTERIOR 

COLONIA C.P. ALCALDÍA TELÉFONO 

 

IX. NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR 

PÚBLICO 

MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULARÁ CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL 

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN 2024 Y A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 

PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN ESE 

ORDENAMIENTO. 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTADOR 

PÚBLICO QUE DICTAMINARÁ 

ESTE FORMATO SE PRESENTA POR CUADRUPLICADO 
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INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL ANEXO 2, FORMATO TD-03 

 

OBJETIVO: CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE DAR AVISO A LA AUTORIDAD EN EL CASO DE 

SUSTITUIR AL CONTADOR PÚBLICO. 

 

I. DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

I. 1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL 

CONTRIBUYENTE, EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ ANOTAR PRIMERO EL APELLIDO 

PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S). 

I. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.).- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO 

ASIGNADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES PARA PERSONAS 

FÍSICAS, Y A DOCE POSICIONES PARA PERSONAS MORALES. 

I.3 DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL COMPLETO Y ACTUALIZADO 

CONFORME A LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL VIGENTE, ESPECIFICANDO EL NOMBRE 

DE LA CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR, EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL 

(C.P.), ALCALDÍA Y NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO FISCAL SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ ANOTAR EL DOMICILIO 

A C T U A L I Z A D O  H A B I L I T A D O  P A R A  RECIBIR NOTIFICACIONES Y QUE SE ENCUENTRE 

DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ÚNICAMENTE PARA EFECTOS DEL DICTAMEN. 

 

EL DOMICILIO FISCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ ESTAR ACTUALIZADO Y 

REGISTRADO EN EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), ASÍ COMO, COINCIDIR 

CON LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. II. TIPO DE DICTAMEN.- INDIQUE SI EL DICTAMEN ES OBLIGATORIO U OPCIONAL. 

III. CONTRIBUCIONES A DICTAMINAR 

III. 1 IMPUESTO  PREDIAL.-  MARQUE  CON  UNA  X  EN  EL  ESPACIO  CORRESPONDIENTE  PARA 

INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 2 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA 

INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 3 DERECHOS  POR  EL  SUMINISTRO  DE  AGUA.-  MARQUE  CON  UNA  X  EN  EL  ESPACIO 

CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 4 DERECHOS DE DESCARGA A LA RED DE DRENAJE.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO 

CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 5 IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE.- MARQUE CON UNA X EN EL 

ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA INDICAR SI DICTAMINA ESTA CONTRIBUCIÓN. 

III. 6 

 

 

OTRAS CONTRIBUCIONES.- MARQUE CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE PARA 

INDICAR SI DICTAMINA OTRA CONTRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN 2024, DISTINTA DE LAS ANTERIORES, ASIMISMO INDIQUE LA 

CONTRIBUCIÓN DE QUE SE TRATE, COMO POR EJEMPLO IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS, ETC. 

IV. AÑO A DICTAMINAR.- INDICAR EL AÑO SUJETO A DICTAMINAR. 
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V. MOTIVOS.- DEBERÁ ANOTAR EL MOTIVO POR EL CUAL SE EFECTÚA LA SUSTITUCIÓN DEL 

CONTADOR PÚBLICO. 

VI. PRIMER DICTAMEN.- EN CASO DE SER PRIMERA VEZ QUE SE DICTAMINA PARA 

CONTRIBUCIONES LOCALES, DEBERÁ MARCAR CON UNA X EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE 

Y ANEXAR COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, Y 

FOTOCOPIA DEL AVISO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUS MODIFICACIONES Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. 

 

VII. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

VII. 1 NOMBRE.- ANOTAR EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 

VII. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.).- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO 

ASIGNADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 

VII. 3 DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- DEBERÁ INDICAR EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA CON LA QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD, ASÍ COMO EL NÚMERO DEL 

NOTARIO PÚBLICO ANTE QUIEN SE OTORGÓ LA MISMA. 

VIII. DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN 

VIII. 1 NOMBRE.- ANOTAR EL  APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) DEL CONTADOR 

PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN. 

VIII. 2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.).- DEBERÁ ANOTAR SU REGISTRO 

ASIGNADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y/O SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES. 

VIII. 3 NÚMERO DE REGISTRO.- ANOTAR EL REGISTRO QUE LE FUE ASIGNADO POR LA 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

VIII. 4 DESPACHO AL QUE PERTENECE.- DEBERÁ ANOTAR, EN SU CASO, EL NOMBRE DEL DESPACHO 

AL QUE PERTENECE, SI ACTÚA EN FORMA INDEPENDIENTE ANOTARÁ SU PROPIO NOMBRE. 

VIII. 5 

 

DOMICILIO.- DEBERÁ INDICAR EL DOMICILIO FISCAL ACTUALIZADO CONFORME A LA 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL VIGENTE, ESPECIFICANDO EL NOMBRE DE LA CALLE, 

NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR EN SU CASO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL (C.P.), ALCALDÍA Y 

NÚMERO TELEFÓNICO. 

 

EN EL CASO DE QUE EL DOMICILIO FISCAL SE UBIQUE FUERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ SEÑALAR UN DOMICILIO ACTUALIZADO 

QUE HABILITE PARA LA RECEPCIÓN DE NOTIFICACIONES Y QUE SE ENCUENTRE DENTRO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO ÚNICAMENTE PARA LOS EFECTOS DEL DICTAMEN. 

IX. NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL 

CONTADOR PÚBLICO. - DEBERÁN FIRMAR EN LOS CUATRO TANTOS, EL CONTRIBUYENTE O 

SU REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO EL CONTADOR PÚBLICO QUE FORMULARÁ EL 

DICTAMEN. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN EL AÑO 

2024 

 

JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN, Secretario de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 

31, fracción IV y 122, apartado A, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, numerales 4 y 

5, 3°, numerales 2, inciso b), y 3, 5°, apartado A, numeral 3, 7°, apartado A, numeral 1, 21, apartados A, numerales 1, 2, 4 y 

5, y B, numerales 1 y 5, 23, numeral 2, incisos b) y f), y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

2°, 11, fracción I, 13, párrafo primero, 16, fracción II, 18, párrafo primero, 20, fracción IX y 27, fracciones III, IV, VI, VIII, 

XIX, XX y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6°, 7°, 

fracciones II y III, 16, 21, fracción III, párrafo segundo, 24, 28, 56, inciso d), 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 

70, 71, 72, 96, 97, 98 y 430 del Código Fiscal de la Ciudad de México; así como 2°, 7°, fracción II, inciso B), numeral 3, 

20, fracciones XI y XVIII, 28, fracciones IX, XII, XVIII y XXIX, y 87, fracciones I, II, III y IV del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por el año de 2024, es un deber de los contribuyentes que se 

ubicaron en alguno de los supuestos que se mencionan en el artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente 

en 2024, así como una opción para las personas físicas o morales que no encontrándose en los supuestos referidos en el 

artículo 58 antes citado, así deseen hacerlo. 

 

Que el aviso para dictaminar sus obligaciones fiscales deberá sujetarse a lo dispuesto por el referido Código vigente y a las 

presentes Reglas de Carácter General, cuya emisión corresponde a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 

de México, de conformidad con lo establecido en los artículos 58, 59 y 61 del mismo ordenamiento legal y presentarse a 

más tardar el 15 de marzo de 2025. 

 

Que el dictamen de cumplimiento de obligaciones fiscales deberá sujetarse a lo dispuesto por los artículos 58 y 64 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024 y a las presentes Reglas de Carácter General, debiéndose presentar 

a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2025. 

 

Que la obligación fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las disposiciones fiscales, 

la cual se determinará y liquidará conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento, pero le serán 

aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad, en términos del artículo 28 del citado Código 

Fiscal. 

 

Que por razones de simplificación administrativa es necesario darles a conocer a los contribuyentes obligados a presentar el 

dictamen de cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a los que opten por dictaminarse y a los Contadores Públicos 

dictaminadores, los lineamientos que deberán tomar en cuenta para la elaboración, contenido y presentación del dictamen 

vía Internet, así como de su documentación anexa, por lo que he tenido a bien emitir las siguientes: 

 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN EL AÑO 

2024 

 

CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

PERSONAS OBLIGADAS A DICTAMINARSE Y CONTRIBUCIONES SUJETAS A DICTAMEN 

 

PRIMERA.- Se encuentran obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales del año 2024, las personas 

físicas y morales que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos y únicamente por cada uno de ellos:  

 

I. Las que hayan contado durante el ejercicio 2023, con un promedio mensual de ciento cincuenta o más trabajadores; 
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II. Las que hayan contado durante el ejercicio 2023, con inmuebles, de uso diferente al habitacional, cuyo valor catastral 

por cada uno o en su conjunto, en cualquiera de los bimestres de dicho año, sea superior a $35,564880.00. El dictamen 

deberá referirse a las obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México, por el inmueble o los 

inmuebles que en su conjunto rebasen el valor mencionado en esta fracción; 

 

III. Las que hayan contado durante el ejercicio 2023, con inmuebles de uso mixto, cuyo valor catastral por cada uno o en su 

conjunto rebasen el valor indicado en la fracción II; 

 

IV. Las que hayan consumido durante el ejercicio 2023, por una o más tomas de uso no doméstico o mixto más de 300 m³ 

de agua bimestral promedio, o en su caso, cuando se trate de una o más tomas de uso doméstico, más de 1000 m³ de agua 

bimestral promedio; en este último caso siempre que el inmueble donde se encuentre instalada dicha toma o tomas de agua, 

se haya otorgado en uso o goce temporal, total o parcialmente; 

 

V. Estar constituidos como organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos 

públicos conforme a la Ley de la materia; 

 

VI. Las que hayan utilizado durante el ejercicio 2023, agua de fuentes diversas a la red de suministro de la Ciudad de 

México y hayan efectuado las descargas de este líquido en la red de drenaje, y 

 

VII. Las que durante el ejercicio 2023, hayan prestado los servicios de hospedaje contemplados en el artículo 162 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México y que en el ejercicio dictaminado, hayan percibido un monto igual o mayor a los 

$13,702,515.00, como contraprestación por los servicios prestados. 

 

Las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, 

tendrán la opción de hacer dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 

SEGUNDA.- Las contribuciones por las cuales se debe emitir dictamen según corresponda son las siguientes: 

 

I. Impuesto Predial; 

 

II. Impuesto sobre Nóminas; 

 

III. Derechos por el Suministro de Agua; 

 

IV. Derechos de Descarga a la Red de Drenaje, y 

 

V. Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje. 

 

Lo establecido en esta Regla, no es limitante para que los contribuyentes dictaminen otras contribuciones a su cargo y/o 

como retenedores, tales como los Impuestos sobre Espectáculos Públicos, sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos, entre 

otras. 

 

 

TERCERA.- Los contribuyentes que se encuentren obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a 

que se refiere el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024 y quienes opten por hacer dictaminar dicho 

cumplimiento, se deberán registrar vía Internet en el Sistema para la Presentación de Dictámenes (SIPREDI) en la pantalla 

principal del mismo, debiendo requisitar la pantalla donde se solicitan sus datos. 

 

El acceso al SIPREDI para personas físicas y morales será con el Certificado Digital e.firma, que es un archivo seguro y 

cifrado, que tiene la validez de una firma autógrafa, el cual es proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT).  

 

En el caso de las personas morales, el acceso además del Certificado Digital e.firma de la contribuyente, será con el 

Certificado Digital e.firma del representante legal registrado ante el SAT. Los datos del representante legal deberán 

coincidir con los registrados en SIPREDI. 
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Los contribuyentes contarán con una pantalla que les permitirá consultar sus avisos o registrar nuevos avisos, 

desplegándose las pantallas donde se les solicite indiquen datos generales del año a dictaminar, y las pantallas sobre el 

envío definitivo tanto del aviso como del dictamen, este último sólo lo podrá enviar el dictaminador. 

 

Para facilitar la navegación a través del SIPREDI se podrán consultar los manuales incluidos en el propio Sistema. 

 

REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS 

 

CUARTA.- El registro para formular dictámenes del cumplimiento de obligaciones fiscales, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 59 del Código Fiscal de la Ciudad de México, lo podrán obtener las personas que tengan Cédula 

Profesional de Contador Público registrada ante la Secretaría de Educación Pública; que sean miembros de un Colegio de 

Contadores Públicos reconocido por la citada Secretaría, excepto las personas indicadas en el inciso f) del artículo 63 del 

referido Código Fiscal. Para tal efecto, deberán presentar ante la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad 

de México, la solicitud de registro en tres tantos con firmas autógrafas, en el formato oficial autorizado por la Secretaría de 

Administración y Finanzas, acompañando copia certificada de su Cédula Profesional, original de la constancia emitida por 

un Colegio de Contadores Públicos que acredite su calidad de miembro activo por un mínimo de tres años de manera 

continua, expedida dentro de los dos meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud, original de la constancia de 

cumplimiento de la norma de educación continua por el año 2024, expedida dentro de los dos meses anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud y, original y copia fotostática para cotejo de los siguientes documentos: comprobante de 

domicilio, credencial para votar y Constancia de Situación Fiscal, en caso de tener su domicilio fuera de la Ciudad de 

México, deberá proporcionar un domicilio fiscal en la Ciudad de México para todos los efectos legales relacionados con el 

o los dictámenes. El domicilio fiscal en la Ciudad de México deberá estar actualizado y registrado en el SAT, así como 

coincidir con la Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal. 

 

La Tesorería de la Ciudad de México, proporcionará al Contador Público que haya cumplido con los requisitos 

mencionados, el registro correspondiente en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que 

se integró debidamente la solicitud. Una vez obtenido el registro, para su renovación y activación, dentro de los tres 

primeros meses a cada año calendario, el Contador Público deberá comprobar ante la Subtesorería de Fiscalización, que es 

socio activo de un Colegio Profesional y presentar original de la constancia del cumplimiento de la norma de educación 

continua, expedida por dicho Colegio o constancia de que sustentó y aprobó el examen correspondiente ante la Subtesorería 

de Fiscalización, en caso de no presentarla, de hacerlo extemporáneamente o de solicitar su registro después de los periodos 

de presentación, el Contador Público no podrá dictaminar ese ejercicio. 

 

La autoridad correspondiente emitirá oficios a los Colegios Profesionales a efecto de dar a conocer la fecha y hora del 

examen a que se refiere el párrafo anterior, así como los requisitos que deberá cubrir el Contador Público para la 

presentación del examen antes referido. 

 

De igual manera, en caso de modificación de los datos asentados en la solicitud de registro, el Contador Público deberá dar 

aviso a la Subtesorería de Fiscalización dentro de los quince días hábiles siguientes en que ocurra. En caso de que realice 

cambio de domicilio fiscal y éste se encuentre fuera de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, deberá señalar 

un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, y en el 

supuesto de que la autoridad competente al acudir al domicilio señalado por el Contador Público y el mismo no sea 

localizado, cancelará el registro correspondiente automáticamente, a efecto de que el citado Contador Público presente ante 

la Subtesorería de Fiscalización una nueva solicitud de registro y actualice sus datos personales. El domicilio fiscal en la 

Ciudad de México deberá estar actualizado y registrado en el SAT, así como coincidir con la Cédula de Identificación 

Fiscal y Constancia de Situación Fiscal. 

 

Cuando un Contador Público Registrado (C.P.R.), en los términos del artículo 59 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México, durante 2 años consecutivos no participe en la presentación de avisos o dictámenes en cualquiera de las formas 

establecidas en dicho Código, se dará de baja su registro sin que se requiera resolución para tal efecto.  

 

La autoridad competente cancelará los registros de aquellos Contadores Públicos que hayan obtenido registro para formular 

dictámenes de cumplimiento de obligaciones fiscales en más de una ocasión, dejando como válido el último otorgado, 

procediendo a dar a conocer mediante escrito a dichos Contadores tal situación. 
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Asimismo, la autoridad competente se reserva la facultad de cancelar los registros que no se apeguen a estas Reglas, así 

como aquellos que caigan en falsedad u omisión, sea ésta en forma dolosa o no. 

 

El dictaminador deberá registrarse en la pantalla principal del SIPREDI, debiendo requisitar la pantalla donde se solicitan 

los datos del dictaminador, y el Sistema le proporcionará un número de usuario provisional. 

 

Una vez registrado el dictaminador, deberá acudir a las oficinas de la Subtesorería de Fiscalización a fin de obtener su 

número de usuario definitivo para la captura y envío de los Anexos del dictamen en el SIPREDI, presentando identificación 

oficial vigente, así como copia de su registro otorgado por la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México. 

 

El acceso al SIPREDI será con el Certificado Digital e.firma, que es un archivo seguro y cifrado que tiene la validez de una 

firma autógrafa, el cual es proporcionado por el SAT. 

 

El dictaminador contará con una pantalla que le permitirá consultar los avisos donde haya sido nombrado como 

dictaminador. 

 

Los dictaminadores que ya estén registrados serán activados al presentar la constancia de cumplimiento de la norma de 

educación continua ante la Subtesorería de Fiscalización. 

 

PRESENTACIÓN DEL AVISO PARA DICTAMINAR 

 

QUINTA.- Los contribuyentes obligados o que opten por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberán 

transmitir, a más tardar el 15 de marzo de 2025, a través del SIPREDI el aviso para dictaminar, llenando los datos 

solicitados por el Sistema, mismos que se verán reflejados en el formato publicado en el Anexo 1 de estas Reglas, en caso 

contrario no surtirá efectos, de conformidad a lo establecido en el artículo 61, inciso a) del Código Fiscal de la Ciudad de 

México. 

 

Una vez transmitido el aviso para dictaminar, el SIPREDI generará un recibo de transmisión con sello electrónico. En el 

aviso para dictaminar, tanto el contribuyente como el C.P.R. deberán señalar un domicilio fiscal dentro de la 

circunscripción territorial de la Ciudad de México, para todos los efectos legales relacionados con el aviso, en caso 

contrario no surtirá efectos fiscales. El domicilio fiscal en la Ciudad de México deberá estar actualizado y registrado en el 

SAT, así como coincidir con la Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de Situación Fiscal. 

 

El aviso sólo será válido por el periodo y las contribuciones que se indiquen, sin embargo, conforme al artículo 62, segundo 

párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México, los contribuyentes podrán modificar el aviso originalmente presentado, 

cuando se incluyan o modifiquen las contribuciones a dictaminar; se sustituya al dictaminador designado, siempre y cuando 

lo comuniquen a las autoridades fiscales a más tardar un mes antes de que concluya el plazo para la presentación del 

dictamen, justificando los motivos que tuviere. 

 

El aviso no surtirá efectos fiscales cuando se presente en forma extemporánea de acuerdo al artículo 61, inciso f) del 

Código citado; no obstante, los contribuyentes obligados a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberán 

cumplir con esta obligación. 

 

Aquellos contribuyentes que hayan hecho dictaminar el cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán presentar ante la 

Subtesorería de Fiscalización, en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice el 

cambio, los avisos de cambio de domicilio respectivo o las modificaciones a la denominación o razón social, las 

suspensiones de actividades, señalando un domicilio fiscal dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México 

para oír y recibir notificaciones, en caso de no hacerlo dentro del plazo antes señalado, se entenderá que la información está 

incompleta y se amonestará al Contador de acuerdo al artículo 98, fracción I, inciso a) del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en el año 2024, y además el aviso no surtirá efectos fiscales. El domicilio fiscal en la Ciudad de México 

deberá estar actualizado y registrado en el SAT, así como coincidir con la Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de 

Situación Fiscal. 
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TÉRMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 

 

SEXTA.- El C.P.R. deberá transmitir el dictamen y la información anexa, mediante el SIPREDI a través de la página 

electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, disponible en 

www.finanzas.cdmx.gob.mx a más tardar el último día hábil del mes de mayo de 2025, en caso contrario no surtirá efectos 

fiscales, tanto por los contribuyentes que hayan optado por dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, como 

por los obligados a dictaminarse. Cabe mencionar que, el dictamen únicamente puede ser enviado por el C.P.R. designado 

para tales efectos. 

 

Una vez transmitido el dictamen, el SIPREDI generará un recibo de transmisión con sello electrónico. En el dictamen se 

deberá señalar un domicilio fiscal dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, para todos los efectos 

legales relacionados con el mismo, en caso contrario no surtirá efectos fiscales. El domicilio fiscal en la Ciudad de México 

deberá estar actualizado y registrado en el SAT, así como coincidir con la Cédula de Identificación Fiscal y Constancia de 

Situación Fiscal. 

 

Para el caso de los contribuyentes que dictaminen el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en el artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en el año 2024, y cuenten con dos o más bienes 

inmuebles, deberán señalar un solo domicilio fiscal de entre los inmuebles dictaminados. 

 

INFORMACIÓN QUE SE TRANSMITIRÁ Y DOCUMENTACIÓN QUE SE EXHIBIRÁ PARA LA 

PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 

 

SÉPTIMA.- La presentación del dictamen a través del SIPREDI por parte del C.P.R. se realizará conforme a lo siguiente: 

 

I. Se deberá transmitir la siguiente documentación e información a través del SIPREDI, ingresando para ello a la página 

electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, disponible en la siguiente dirección: 

www.finanzas.cdmx.gob.mx. 

 

a) Carta de presentación del dictamen; 

 

b) Los Anexos correspondientes a las contribuciones que se dictaminan; 

 

c) Relación de Impuestos y Derechos a cargo del contribuyente generada por el SIPREDI, identificada como Anexo 7 

dentro del Sistema, y 

 

d) El informe generado por el SIPREDI, identificado como Anexo 8 dentro del Sistema. 

 

Para la transmisión de la información antes señalada, se deberán considerar los manuales que se visualizan en el módulo de 

ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI. 

 

II. El contribuyente o el C.P.R. deberá presentar la siguiente documentación en original y copia rubricada, y en medio 

electrónico y/o magnético, ante la Subtesorería de Fiscalización, cuando ésta así lo requiera, excepto el avalúo, el cual 

deberá anexarse en formato “.PDF” a color al momento de la presentación del dictamen en el SIPREDI, de acuerdo con el 

artículo 66 del Código Fiscal de la Ciudad de México: 

 

a) Aviso de dictamen, Carta de presentación del dictamen y recibos de transmisión con sello digital de ambos, generados 

por el SIPREDI; 

 

b) Los Anexos correspondientes a las contribuciones que se dictaminan; 

 

c) Relación de Impuestos y Derechos a cargo del contribuyente generada por el SIPREDI, e identificada como Anexo 7 

dentro del Sistema; 

 

d) El informe y/o la opinión generada por el SIPREDI, identificado como Anexo 8 dentro del Sistema; 

 

http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/
http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/
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e) Original o copia certificada del avalúo catastral practicado por cada uno de los inmuebles y que sirvieron como base para 

emitir el dictamen, realizado por alguna de las personas autorizadas o registradas por la autoridad fiscal previamente, 

durante su vigencia en el Sistema Integral de Gestión y Actualización del Predial (SIGAPRED); 

 

f) Cualquier documentación que se considere relevante aportada por el contribuyente durante la auditoría practicada, tales 

como registros cronológicos de lecturas, sentencias, resoluciones, autorizaciones, pagos realizados en fecha posterior a la 

transmisión del dictamen, etc., deberán presentarse a solicitud de autoridad competente, al requerir al C.P.R. que dictamine 

y/o al solicitar a los contribuyentes dictaminados la información necesaria para integrar las cifras y bases incluidas en los 

propios dictámenes presentados; 

 

g) El contribuyente o el C.P.R. deberá anexar en formato “.PDF” a color al momento de la presentación del dictamen en el 

SIPREDI, la declaratoria de exención del Impuesto Predial, o bien, cualquier resolución emitida por la autoridad fiscal a 

través de la cual se otorgue al contribuyente algún beneficio fiscal respecto a las contribuciones a su cargo; 

 

h) Constancias de adeudos, tratándose de las contribuciones del Impuesto Predial, Impuesto sobre Nóminas y Derechos por 

el Suministro de Agua, las cuales podrán ser tramitadas en la página de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la 

dirección electrónica https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/formato_lc/certificacion, y 

 

i) En el caso de que se observen diferencias en el Valor Catastral e Impuesto Predial, se actualizarán, corregirán o 

modificarán los datos catastrales, para lo cual los interesados deberán realizar el trámite denominado “ACTUALIZACIÓN 

DE DATOS CATASTRALES CON BASE EN AVALÚO”, en el Centro de Servicio Módulo Central, ubicado en: calle Dr. 

Lavista número 144, Colonia Doctores, acceso 4, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, en esta Ciudad; apegándose 

a los requisitos que podrán ser consultados en la dirección electrónica 

https://ovica.finanzas.cdmx.gob.mx/consulta/tramites, y acompañar el acuse correspondiente. 

 

MODIFICACIONES AL DICTAMEN 

 

OCTAVA.- El contribuyente sólo podrá presentar un dictamen, sin opción a presentar complementarios; sin embargo, si se 

requiere modificar algún dato en el dictamen ya transmitido mediante el SIPREDI, deberá presentar un escrito libre ante la 

Subtesorería de Fiscalización, haciendo las aclaraciones correspondientes; siempre y cuando se realicen dentro del plazo 

autorizado para presentar el dictamen, y que el dato o datos a corregir no se encuentren en las cifras o que no impliquen 

correcciones de fondo que modifiquen la opinión del C.P.R., dichas correcciones serán para conocimiento, y en ningún 

caso se modificará el dictamen ya enviado. 

 

PERIODO A DICTAMINAR 

 

NOVENA.- El dictamen deberá comprender, según corresponda, las contribuciones causadas durante el año que se 

dictamina. Cuando los contribuyentes hubieran iniciado sus actividades con posterioridad al 1° de enero y/o hubieran 

suspendido actividades antes del 31 de diciembre del año 2024, deberán presentar el dictamen correspondiente al periodo 

de que se trate. 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA 

 

DÉCIMA.- Para los efectos del cumplimiento de las normas de auditoría previstas en el artículo 68 del Código Fiscal de la 

Ciudad de México, se considerarán cumplidas en la forma siguiente: 

 

I. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales, cuando su registro se encuentre vigente y no 

tenga impedimento para dictaminar. 

 

II. Las relativas al trabajo profesional, cuando: 

 

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus auxiliares les permitan allegarse de elementos de juicio suficientes para 

fundar su dictamen, y  

 

b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del contribuyente, le permita determinar el alcance y naturaleza de 

los procedimientos de auditoría que habrán de emplearse. 

https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/formato_lc/certificacion
https://ovica.finanzas.cdmx.gob.mx/consulta/tramites
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En caso de excepciones a lo anterior, el C.P.R. deberá mencionar claramente en qué consisten y su efecto sobre el 

dictamen, emitiendo, en consecuencia, un dictamen con salvedades, un dictamen negativo o con abstención de opinión, 

según sea el caso. 

 

III. El informe que se emitirá conjuntamente con el dictamen se integrará en la forma siguiente: 

 

a) Se declarará bajo protesta de decir verdad, que se emite el informe con base en la revisión practicada conforme a las 

normas de auditoría y a estas Reglas, por el periodo correspondiente; 

 

b) Se manifestará que, dentro de las pruebas llevadas a cabo en cumplimiento de las normas y procedimientos de auditoría, 

se examinó la situación fiscal del contribuyente por el periodo dictaminado. 

 

En caso de haber observado omisiones respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, éstas se mencionarán en 

forma expresa, indicando en qué consisten y su efecto en el dictamen, emitiendo en consecuencia, una opinión de dictamen 

con salvedades, negativo o con abstención, de lo contrario se señalará que no se observó omisión alguna; 

 

c) Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones sujetas a dictamen que se 

encuentran establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024, a cargo y/o retenidas por el 

contribuyente. 

 

Las contribuciones dictaminadas en todo momento serán las mismas por las que se presentó el aviso correspondiente, 

indicando en el informe los motivos que originaron lo contrario, y 

 

d) En el caso del dictamen para efectos de la fracción IV del artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente 

en 2024, se deberá hacer mención expresa dentro del mismo, que se verificó que el medidor estaba funcionando 

correctamente. 

 

IV. Se deberán transmitir los Anexos mediante el SIPREDI en la página electrónica de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, respecto de cada contribución a que esté sujeto el contribuyente. 

 

El incumplimiento a las normas de auditoría antes citadas, será sancionable mediante una amonestación por escrito al 

C.P.R. que realizó el dictamen, de acuerdo al artículo 98, fracción I, inciso a) del Código Fiscal de la Ciudad de México 

vigente en 2024, y acreedor a la multa mencionada en la fracción I del artículo 479 del mismo ordenamiento. 

 

OBLIGACIÓN DE EMITIR EL DICTAMEN 

 

DÉCIMA PRIMERA.- El C.P.R. designado por el contribuyente en el aviso para dictaminar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, se encuentra obligado a formular dicho dictamen, salvo que tenga incapacidad física o impedimento 

legal para hacerlo. 

 

SUSTITUCIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando el contribuyente sustituya al C.P.R. designado en el aviso presentado, se deberá notificar 

a la Subtesorería de Fiscalización en la forma oficial aprobada a más tardar el último día hábil del mes anterior al que 

concluya el plazo para la presentación del dictamen, justificando los motivos que para ello tuviere. 

 

Cuando el C.P.R. no pueda formular el dictamen por incapacidad física o impedimento legal debidamente probado, el aviso 

para sustituirlo se podrá presentar en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el plazo para la presentación del 

dictamen.   

 

RENUNCIA A LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN 

 

DÉCIMA TERCERA.- Los contribuyentes que no se encuentren obligados a dictaminar sus obligaciones fiscales y que 

hayan presentado aviso para dictaminarse, podrán renunciar a su presentación siempre y cuando lo comuniquen por escrito 

a la Subtesorería de Fiscalización a más tardar el último día hábil del mes anterior al que concluya el plazo para la 

presentación del dictamen. 
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AJUSTE DE CANTIDADES 

 

DÉCIMA CUARTA.- Para el pago de las cantidades en fracciones de la unidad monetaria que se determinen respecto de 

las contribuciones que se señalen en el dictamen, se ajustarán hasta cuarenta y nueve centavos al peso inferior y a partir de 

cincuenta centavos al peso superior, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2024. 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA REVISIÓN DEL DICTAMEN 

 

DÉCIMA QUINTA.- En los casos en que los contribuyentes tengan diferencias a cargo determinadas por el C.P.R. que 

dictamina, deberán informar y, en su caso, efectuar los pagos de dichas diferencias a través de la línea de captura que emite 

el SIPREDI e informar a la Subtesorería de Fiscalización, con la finalidad de validar los pagos y agilizar la revisión del 

dictamen de contribuciones locales. Para estos efectos, se considerarán pagos espontáneos aquellos que se realicen antes de 

que la autoridad requiera el pago al contribuyente, o bien, inicie sus facultades de comprobación respecto a la obligación 

fiscal de que se trate. 

 

DÉCIMA SEXTA.- Para los efectos de la verificación y validación de los datos contenidos en las declaraciones de pago y 

en los supuestos en los que los C.P.R. que dictaminen no puedan cerciorarse del número de caja y partida o línea de captura 

contenidas en las declaraciones realizadas por los contribuyentes, por ser ilegibles, deberán anotar tal circunstancia en el 

dictamen y deberán proporcionar copia de las declaraciones en donde se efectuaron los pagos, cuando así lo requiera la 

autoridad competente. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Cuando los C.P.R. que dictaminen, determinen en su revisión contribuciones a cargo y a favor que 

sean compensados o que hubieran sido compensados por los contribuyentes; así como los saldos a favor por los que se haya 

solicitado la devolución correspondiente, deberán anexar copia legible del aviso de compensación o de la solicitud de 

devolución, presentada ante la Administración Tributaria que corresponda. En su caso, también deberán presentar original y 

copia para cotejo de la resolución recaída a su promoción, cuando así lo requiera la autoridad competente. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- Tratándose de la opción de pagos en parcialidades que haya ejercido el contribuyente por las 

contribuciones que hayan sido objeto de dictamen, deberá presentar copia legible de la solicitud del pago en parcialidades 

y, original y copia para cotejo del acuse de recibido de dicha solicitud, y de las parcialidades pagadas hasta la fecha de 

presentación del dictamen, cuando así lo requiera la autoridad competente. 

 

DÉCIMA NOVENA.- Respecto del cumplimiento de las normas de auditoría previstas en el artículo 68 del Código Fiscal 

de la Ciudad de México, relativas al trabajo profesional que deben realizar los C.P.R. dictaminadores, en específico de la 

evidencia comprobatoria con que deben contar para demostrar la planeación y realización del trabajo y soportar la opinión 

emitida del dictamen presentado, los C.P.R. dictaminadores deberán integrar sus papeles de trabajo elaborados con motivo 

de la auditoría practicada con los documentos, que de manera enunciativa más no limitativa, detallen: 

 

a) Extractos o copias de escrituras públicas que contengan la constitución de la persona moral, sesiones del consejo de 

administración y cualquier asamblea que pudiera afectar su opinión. Así como de aquellas que indiquen la propiedad o 

posesión de los inmuebles sujetos a dictamen y datos del representante legal actual; 

 

b) Información de la estructura organizacional y legal de la entidad; 

 

c) Los que demuestren el proceso de planeación y programa de auditoría, así como el del estudio y evaluación del sistema 

de control interno y contable; 

 

d) Copias de contratos, avalúos y otros documentos que sirvan como base para la elaboración de la auditoría;  

 

e) Copias de las declaraciones normales y complementarias presentadas por el contribuyente; 

 

f) Copias de registros cronológicos, avisos o solicitudes de instalación, cambio y/o reparación de medidor (es), así como las 

órdenes de trabajo de las mismas y avisos presentados por el contribuyente; 
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g) Papeles de trabajo de los procedimientos de auditoría aplicados, de cada contribución por la que se presente el dictamen, 

y 

 

h) Demás documentación examinada y de los informes de auditoría correspondientes. 

 

Los documentos enunciados deberán soportar todos aquellos aspectos importantes de la auditoría practicada, 

comprendiendo tanto los preparados por el auditor como aquellos que le fueron suministrados por el contribuyente o por 

terceros, y que deberá conservar como parte del trabajo realizado, los cuales en todo caso, se entiende que son propiedad 

del C.P.R. que dictamine, mismos que deberá proporcionar a la autoridad competente que así lo solicite cuando ejerza sus 

facultades de comprobación fiscal. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

 

IMPUESTO PREDIAL 

 

DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL 

 

VIGÉSIMA.- El C.P.R. que dictamine deberá verificar y, en su caso, calcular el valor catastral de cada uno de los 

inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado de acuerdo a lo siguiente: 

 

Obtendrá del contribuyente el avalúo catastral, practicado por las personas contempladas para tales efectos en el artículo 22 

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del citado 

Código. El avalúo que deberá ser previamente registrado durante su vigencia en el SIGAPRED, a fin de calcular el valor 

catastral a través de la determinación del valor de mercado del inmueble mediante la suma de los valores de suelo del 

inmueble, de sus construcciones, instalaciones especiales, elementos accesorios u obras complementarias, según sea el 

caso, o podrá optar por determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles aplicando a los mismos las Definiciones y 

Normas de Aplicación a que se refiere el artículo Vigésimo Primero Transitorio del DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

publicado en el Órgano de difusión local el 26 de diciembre de 2023, así como los valores unitarios mencionados en el 

artículo 129 del Código Fiscal vigente  en 2024. 

 

La base del Impuesto Predial determinada mediante avalúo catastral a que se refiere el párrafo anterior, será válida en 

términos del artículo 132, primer párrafo del citado Código, tomando como referencia la fecha de presentación del avalúo 

catastral por parte del contribuyente o en la fecha en la cual la autoridad fiscal realizó la actualización correspondiente, para 

lo cual en cada uno de los años subsiguientes, ésta se actualizará aplicándole un incremento porcentual igual a aquél en que 

se incrementen para ese mismo año los valores unitarios a que se refiere el artículo 129 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2024. 

 

DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN 

 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Para la determinación del valor catastral de los inmuebles propiedad del contribuyente 

dictaminado, mediante la aplicación de los valores unitarios del suelo y de las construcciones, el C.P.R. verificará y, en su 

caso, calculará el valor catastral del suelo del inmueble, para lo cual deberá: 

 

I. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo a un inmueble específico, determinará primero la Alcaldía a 

que corresponda el (los) inmueble (s). Según su ubicación, constatará si se encuentra (n) comprendido (s) dentro de la 

Tabla de Colonia Catastral tipo Enclave o de tipo Corredor de Valor, de ser alguno de estos casos, le corresponderá al 

inmueble el valor unitario por metro cuadrado respectivo. En caso contrario se determinará la región con los tres primeros 

dígitos del número de cuenta catastral y su Manzana con los tres siguientes dígitos del mismo número de cuenta, a los 

cuales deberá corresponder una Colonia Catastral de tipo Área con un valor unitario por metro cuadrado. El valor unitario 

que haya correspondido se multiplicará por el número de metros cuadrados de terreno, con lo que se obtendrá el valor total 

del suelo del inmueble; 
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II. Para la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones, se considerarán las superficies cubiertas o 

techos y las superficies que no posean cubiertas o techos, según sea el caso. 

 

Para determinar el valor total de la (s) construcción (es) de (los) inmueble (s) dictaminado (s), se clasificará el inmueble en 

el tipo y clase que le correspondan: con este tipo y clase se tomará el valor unitario de la construcción establecidos en la 

Tabla de Valores Unitarios de las Construcciones, y se multiplicará por los metros cuadrados de la (s) construcción (es), 

con lo que se obtendrá el valor total de la edificación. 

 

Para la determinación del valor de la construcción de un inmueble de uso habitacional unifamiliar se considerarán todos los 

espacios cubiertos propios de este uso incluyendo, entre otros, los cuartos de servicio, patios, cajón de estacionamiento, 

cocheras, etc. 

 

En caso de inmuebles de uso habitacional sujetos al régimen de propiedad en condominio, se considerará, además, la parte 

proporcional de las áreas comunes que les corresponde conforme a su indiviso. Estas áreas comunes se considerarán como 

uso habitacional si están en el mismo cuerpo constructivo, si están separadas estructuralmente serán clasificadas de acuerdo 

a sus usos, rangos de nivel, clases y edades, se considerará cada uso cubierto y descubierto según aplique. 

 

El valor total de la construcción de inmuebles de uso habitacional sujetos a régimen de propiedad en condominio se 

obtendrá de la suma del valor de la construcción privativa y el valor de la construcción común. 

 

En los inmuebles de uso no habitacional, se considerará cada uso cubierto y descubierto según aplique se determinará su 

tipo y clase que le corresponda. Los inmuebles en esta situación, deberán determinar el valor de la construcción con la 

suma total de cada una de ellas. 

 

Para el caso de inmuebles en proceso de construcción, el valor catastral que servirá de base para calcular el Impuesto 

Predial a pagar se determinará a partir de la clasificación que de dichos inmuebles se efectúe, tomando como base los datos 

proporcionados en la manifestación de construcción respectiva y, en su caso, en la última manifestación que modifique el 

original de dichos documentos, atendiendo a la vigencia de cada una. 

 

Para tales efectos, el uso, rango y la clase de la construcción se definirán por las características y datos contenidos en la 

manifestación respectiva, definiendo así los datos catastrales conforme a los cuales se calculará el valor de la construcción, 

considerando solamente el 25% de la superficie de construcción total registrada en la manifestación respectiva, durante los 

bimestres que abarquen el tiempo de vigencia de tal manifestación y de las ampliaciones correspondientes, de ser el caso, 

aplicando las tablas de valores unitarios de construcción vigentes en el ejercicio fiscal que corresponda. A lo anterior, se le 

adicionará el valor del suelo determinado conforme a las tablas de valores unitarios de suelo vigentes. 

 

En relación con el párrafo anterior, para el caso en que se suspenda o interrumpa el proceso de construcción de la obra 

respectiva por más de un bimestre, se deberá presentar ante la autoridad fiscal la manifestación correspondiente, 

anexándola a la declaración que corresponda al bimestre siguiente a aquel en que se presente esta circunstancia y hasta que 

la misma desaparezca. La suspensión de la obra podrá ser por una o por la totalidad de las etapas de la construcción. En 

este supuesto, se determinará el valor real que corresponda a la construcción, debiendo dar aviso a dicha autoridad cuando 

se reanude la ejecución de la obra en el siguiente bimestre en que esto suceda, en cuyo caso se volverá a calcular el valor de 

la construcción considerando solamente el 25% de la superficie de construcción total registrada en la manifestación 

respectiva. 

 

Determinará el demérito desde que se terminó la construcción o desde la última remodelación que hubiere afectado a por lo 

menos el 30% de la superficie construida considerando todas las plantas del inmueble, en razón de 0.8% para cada año 

transcurrido, sin que en ningún caso se descuente más del 40%. Si los inmuebles tuvieran porciones de construcción con 

diferentes fechas de terminación, la reducción procederá por cada porción, según el número de años transcurridos desde 

que se terminó cada una de ellas;  

 

III. Establecerá la existencia de instalaciones especiales, elementos accesorios u obras complementarias, incrementando el 

valor de la construcción en un 8%, y 
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IV. Al valor obtenido conforme al procedimiento señalado en la fracción I de la presente Regla, se le sumará o restará, 

según corresponda, el resultado obtenido de considerar lo dispuesto por las fracciones II y III de la misma Regla, a fin de 

determinar el valor catastral del (los) inmueble (s). 

 

AVALÚO 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- En caso de que la determinación del valor catastral sea mediante avalúo catastral realizado por 

personas autorizadas para el año que se dictamina, dicho avalúo deberá presentarse conforme a lo señalado en la fracción 

II, inciso e), de la Regla Séptima del presente instrumento, considerando un avalúo catastral por cada uno de los inmuebles 

propiedad del contribuyente dictaminado. 

 

Los avalúos para actualización de datos catastrales y para efectos del artículo 60 a que se refiere el Código Fiscal de la 

Ciudad de México vigente en 2024, tendrán vigencia durante doce meses en términos del artículo 24 del citado Código, 

contados a partir de la fecha en que se efectúen, salvo que durante ese periodo los inmuebles objeto de avalúo sufran 

modificaciones que impliquen variaciones en sus características físicas o variaciones en el comportamiento del mercado 

inmobiliario. 

 

Para efectos del avalúo a que se refiere el párrafo primero de la presente Regla, éste deberá haberse registrado durante su 

vigencia en el SIGAPRED y con una fecha máxima de elaboración de hasta 2 años. 

 

COMPARATIVO DE BASES Y PAGOS 

 

VIGÉSIMA TERCERA.- Una vez determinado el valor catastral del inmueble, el C.P.R. deberá verificar y, en su caso, 

calcular el Impuesto Predial causado en cada bimestre del periodo sujeto a dictamen. Dicho Impuesto será comparado con 

el Impuesto que hubiere pagado el contribuyente, estableciéndose las diferencias que procedan. 

 

ANEXOS 

 

VIGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Predial, el 

C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, 

conforme a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del 

SIPREDI, por cada uno de los inmuebles propiedad del contribuyente dictaminado. 

 

CAPÍTULO TERCERO IMPUESTO  

 

SOBRE NÓMINAS 

 

DETERMINACIÓN DEL PROMEDIO DE TRABAJADORES 

 

VIGÉSIMA QUINTA.- El promedio mensual será la suma de los trabajadores de cada uno de los meses del año 2023, 

dividida entre el número de meses de dicho año. Cuando los contribuyentes hayan iniciado sus actividades con 

posterioridad al 1° de enero y/o hayan suspendido actividades antes del 31 de diciembre de 2023, el promedio mensual será 

la suma de los trabajadores de cada uno de los meses del ejercicio, dividida entre el número de meses en que tuvo 

actividades. 

 

CONCEPTOS DE EROGACIONES 

 

VIGÉSIMA SEXTA.- El C.P.R. deberá relacionar, por concepto, todas las erogaciones en dinero o en especie por 

concepto de remuneración al trabajo personal subordinado, independientemente de la designación que se les otorgue, 

realizadas por el contribuyente en la Ciudad de México en todos y cada uno de los meses comprendidos en el periodo 

sujeto a dictamen, por los que haya presentado o debió haber presentado declaración. 
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CÁLCULO DE LA BASE 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El C.P.R. deberá calcular el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de 

remuneración al trabajo personal subordinado, relacionándolas por concepto, independientemente de la designación que se 

les otorgue, de conformidad con el artículo 156 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024, las erogaciones 

gravables de este Impuesto y determinando la base gravable en cada uno de los meses del periodo sujeto a dictamen. 

 

El C.P.R. deberá solicitar al contribuyente la Base de datos o archivo Excel del Reporte de Timbrado del Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) mensual, con “UUID” Identificador Universal Único e identificador de la localidad 

donde se ubica el empleado (ClaveEntFed), así como la conciliación de la nómina mensual con los CFDI’s timbrados que 

incluya el catálogo y agrupación de partidas gravadas y exentas para la base del Impuesto a efecto de calcular el monto 

total de las erogaciones del párrafo anterior. 

 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

 

VIGÉSIMA OCTAVA.- El C.P.R. deberá calcular el Impuesto sobre Nóminas causado en cada uno de los meses del 

periodo sujeto a dictamen, aplicando la tasa del 3% a la base correspondiente. Dicho Impuesto deberá compararse con el 

Impuesto pagado por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 

 

ANEXOS 

 

VIGÉSIMA NOVENA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto sobre 

Nóminas, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo 

indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI. 

 

CAPÍTULO CUARTO 

 

DERECHOS POR EL SUMINISTRO AGUA 

 

DETERMINACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA BIMESTRAL PROMEDIO 

 

TRIGÉSIMA.- El consumo de agua se realizará por medio de las lecturas a los aparatos medidores de conformidad con lo 

establecido en el último párrafo del artículo 174 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024, calculándose el 

consumo con base en el promedio de consumo diario resultante de las dos lecturas más recientes con antigüedad no mayor 

de ciento veinte días, considerando el primer día del siguiente bimestre a calcular. 

 

Cuando los contribuyentes hayan sido usuarios con posterioridad al 1° de enero y/o hayan dejado de ser usuarios antes del 

31 de diciembre de 2023, el promedio bimestral será el resultado de dividir el consumo total obtenido entre el número de 

bimestres y fracción de bimestre en que haya sido usuario de la(s) toma(s). 

 

El C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya actualizado el nombre o razón social en los registros del padrón de 

usuarios de agua, ante la Secretaría de Gestión Integral de Agua, dentro del bimestre en que ocurra dicho cambio, de 

conformidad con el artículo 176, fracción VIII del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024. 

 

VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE CONSUMOS 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- El C.P.R. deberá verificar y determinar el consumo bimestral con base en las boletas emitidas 

por la Secretaría de Gestión Integral de Agua, en términos de los artículos 172 y 174 del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2024. En caso de que el contribuyente haya optado por determinar sus consumos, el C.P.R. deberá 

verificar la existencia del registro cronológico de lecturas del aparato medidor en el formato que al efecto se establezca y 

con base en éste calcular el consumo bimestral en los términos del artículo 174 del Código Fiscal de la Ciudad de México 

vigente en 2024. 
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En caso de que el contribuyente no haya optado por determinar sus consumos y no cuente con dichas boletas, el 

dictaminador deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

 

Cuando no exista medidor instalado o éste se encuentre descompuesto, o exista la imposibilidad de efectuar la lectura del 

consumo durante el periodo dictaminado, el C.P.R. deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya informado a las 

autoridades fiscales tal situación, realizando la aclaración. 

 

Asimismo, deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por cuota fija bimestral, considerando el 

diámetro de la toma, siempre que la toma de agua de uso no doméstico no cuente con medidor, existan descomposturas o 

situaciones que impidan la lectura del (los) medidor (es). 

 

El C.P.R. deberá verificar que el contribuyente haya solicitado a la referida Secretaría, la sustitución del aparato medidor 

cuando éste haya superado los siete años de servicio. En caso de que el contribuyente no cuente con dicha solicitud, deberá 

anotar tal circunstancia en su informe. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Tratándose de inmuebles que cuenten con más de una toma y número de cuenta, o cuando dos 

o más tomas alimenten al mismo sistema hidráulico o a inmuebles colindantes de un mismo usuario, el C.P.R. que 

dictamine deberá hacer la suma de consumos de dichas tomas y al resultado obtenido aplicará la tarifa correspondiente. 

 

El dictaminador deberá verificar que el contribuyente dictaminado aplique las tarifas correctas, de acuerdo al uso de los 

Derechos por el Suministro de Agua conforme a lo siguiente: 

 

a) Si el uso es doméstico, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2024; 

 

b) Si el uso es mixto, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción II del referido Código Fiscal vigente en 

2024, y 

 

c) Si el uso es no doméstico, se aplicará la tarifa establecida en el artículo 172, fracción III del citado ordenamiento vigente 

en 2024. 

 

En caso de que el contribuyente no aplique correctamente las tarifas establecidas en el Código Fiscal de la Ciudad de 

México vigente en 2024, el C.P.R. deberá anotar tal circunstancia en su informe. 

 

CÁLCULO DE DERECHOS 

 

TRIGÉSIMA TERCERA.- El C.P.R. deberá calcular el monto de los Derechos causados y compararlos con los Derechos 

pagados por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 

 

ANEXOS 

 

TRIGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de Derechos por el 

Suministro de Agua, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica 

de la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo 

indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI, por cada 

una de las tomas de las que es usuario el contribuyente dictaminado. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

 

DERECHOS DE DESCARGA A LA RED DE DRENAJE  

 

DETERMINACIÓN DEL DERECHO DE DESCARGA BIMESTRAL 

 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Para la determinación del Derecho de descarga del contribuyente dictaminado, el C.P.R. deberá: 
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I. Determinar el volumen de agua extraído, cuando la fuente de abastecimiento de agua cuente con medidor, tomando como 

base el 80% de dicho volumen, al que se le aplicará la cuota que corresponda por metro cúbico de agua potable a que se 

refiere el artículo 265, fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024. 

 

II. Determinar el volumen de agua efectivamente descargada a la red de drenaje, y aplicarle la cuota que le corresponda por 

metro cúbico a que se refiere la tabla del artículo 265, fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 

2024, cuando el contribuyente haya optado por instalar dispositivos permanentes de medición continua en las descargas a la 

red de drenaje del agua que provenga de fuentes diversas a la red de suministro de la Ciudad de México. 

 

III. Cuando la fuente de abastecimiento de agua carezca de medidor, no funcione o exista la imposibilidad de efectuar la 

lectura y no se pueda determinar el volumen extraído, se aplicará la cuota que corresponda de acuerdo a la tarifa establecida 

en el artículo 265, fracción III del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024, considerando para tal efecto el 

diámetro del cabezal del pozo. 

 

IV. En caso de abastecimiento de agua por medio de carro tanque, la tarifa de descarga se calculará conforme al 80% de la 

cuota fija establecida para el diámetro de la toma de agua potable que se encuentre instalada en el inmueble. 

 

V. En caso de que el usuario cuente con sistema de tratamiento y aprovechamiento de sus aguas residuales y no descargue a 

la red de drenaje, podrá optar por solicitar la cancelación de la instalación hidráulica de drenaje. 

 

VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL VOLUMEN DEL DERECHO DE DESCARGA 

 

TRIGÉSIMA SEXTA.- El C.P.R. deberá verificar la existencia del registro cronológico de lecturas del dispositivo 

permanente de medición continua, y con base en éste determinar la descarga bimestral en los términos del artículo 265, 

fracción I del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024, debiendo anexar copia de la aprobación del 

dispositivo permanente de medición continua por parte de la Secretaría de Gestión Integral de Agua. 

 

En caso de que el contribuyente no declare sus descargas o no lleve registro cronológico de lecturas, se consignará tal 

situación como observación en el dictamen, elaborando nota aclaratoria y determinando la descarga con base en las boletas 

emitidas por la referida Secretaría . 

 

En caso de que el contribuyente no cuente con dichas boletas, opte por la autodeterminación, o no pague el Derecho en el 

mismo periodo, el C.P.R. deberá anotar tal circunstancia en su informe, absteniéndose de opinar. 

 

Cuando no exista dispositivo permanente de medición continua instalado o éste se encuentre descompuesto, el C.P.R. 

deberá verificar que el contribuyente dictaminado haya informado a las autoridades fiscales tal situación, debiendo anexar 

al dictamen copia del aviso correspondiente. 

 

Asimismo, deberá verificar que el contribuyente haya efectuado sus pagos por cuota fija por diámetro del cabezal del pozo, 

siempre que no cuente con medidor, existan descomposturas o situaciones que impidan la lectura del (los) sistema (s) de 

medición continua que tenga instalado (s). 

 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Tratándose de inmuebles que cuenten con más de un dispositivo permanente de medición 

continua y con número de cuenta, o bien, cuando éstos sirvan a inmuebles colindantes de un mismo contribuyente, el 

C.P.R. que dictamine deberá hacer la suma de descargas y al resultado obtenido aplicará la tarifa correspondiente, una vez 

obtenido el monto del Derecho a pagar, éste será prorrateado entre el número de dispositivos permanentes de medición o 

cuentas que sirvieron para la sumatoria del volumen de descargas, de acuerdo a los metros cúbicos del volumen de descarga 

de cada una. 

 

CÁLCULO DE DERECHOS 

 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- El C.P.R. deberá determinar el monto de los Derechos causados y compararlos con los 

Derechos pagados por el contribuyente dictaminado y, en su caso, establecer las diferencias. 

 

En caso de existir declaraciones complementarias, tal circunstancia deberá hacerse constar en el dictamen. 
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ANEXOS 

 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Para el dictamen de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de Derechos de 

descarga a la red de drenaje, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página 

electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, 

conforme a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del 

SIPREDI. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

 

IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE 

 

CUADRAGÉSIMA.- El C.P.R. que dictamine deberá verificar que durante el ejercicio 2023, hayan prestado los servicios 

de hospedaje contemplados en el artículo 162 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024 y que en el 

ejercicio dictaminado, hayan percibido un monto igual o mayor a los $13,702,515.00, como contraprestación por los 

servicios prestados, de conformidad con lo establecido en el artículo 58, primer párrafo, fracción VII del Código Fiscal de 

la Ciudad de México vigente en 2024. 

 

Para efectos de lo anterior, se consideran servicios de hospedaje, la prestación de alojamiento o albergue temporal de 

personas a cambio de una contraprestación, dentro de los que quedan comprendidos los servicios prestados por: hoteles, 

hostales, moteles, tiempo compartido, áreas de pernoctación destinadas a albergues móviles tales como campamentos, 

paraderos de casas rodantes, departamentos y casas, total o parcialmente. 

 

RELACIÓN DE CONTRAPRESTACIONES 

 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El C.P.R. deberá relacionar de manera mensual el monto correspondiente al valor de las 

contraprestaciones por los servicios de hospedaje, por los meses que haya presentado o debió haber presentado declaración. 

 

CÁLCULO DE LA BASE 

 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La base del Impuesto se obtendrá sumando todas las contraprestaciones que se perciban 

por los servicios de hospedaje, incluyendo depósitos, anticipos, gastos, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas 

convencionales y cualquier otro concepto, que deriven de la prestación de dicho servicio. 

 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El C.P.R. deberá calcular el Impuesto por la prestación de servicios de hospedaje 

causado en cada uno de los meses del periodo sujeto a dictamen, aplicando la tasa del 3.5% a la base correspondiente. 

Dicho Impuesto lo comparará con el Impuesto pagado, estableciendo sus diferencias. 

 

En caso de que un contribuyente cuente con dos o más inmuebles para servicios de hospedaje, deberá presentar la 

declaración correspondiente respecto de cada uno de ellos, excepto cuando sean inmuebles colindantes, caso en el cual se 

deberá presentar una sola declaración. 

 

Tratándose de los supuestos contemplados en la fracción III, del artículo 162 del Código Fiscal de la Ciudad de México 

vigente en 2024, el facilitador, promotor, intermediario, administrador, propietario, o quien cobre las contraprestaciones por 

los servicios de hospedaje, calculará el impuesto aplicando la tasa del 5%, debiéndolo pagar a más tardar el día quince de 

cada mes mediante una sola declaración por el total de las contraprestaciones percibidas en el mes inmediato anterior, en 

las formas y medios que para tal efecto establezca la Secretaría de conformidad con lo establecido en el párrafo primero del 

citado artículo 164.  

 

ANEXOS 

 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Para el dictamen del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto 

por la prestación de servicios de hospedaje, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI 

en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el 
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Sistema, conforme a lo indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del 

Dictamen del SIPREDI. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

 

OTRAS CONTRIBUCIONES 

 

CÁLCULO DE LA BASE 

 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- En el caso de que el contribuyente y/o retenedor opte por dictaminarse en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales por alguna otra contribución causada, distinta a las señaladas en la Regla 

Segunda, el C.P.R. determinará los conceptos que integran la base de tributación, conforme a lo previsto en el Código 

Fiscal de la Ciudad de México vigente en 2024. 

 

CÁLCULO DE LA CONTRIBUCIÓN 

 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- A la base de tributación se aplicará la tasa o tarifa correspondiente, o bien, se precisará la 

cuota fija a cargo del contribuyente que se dictamine. 

 

COMPARATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN PAGADA CON LA DETERMINADA EN EL DICTAMEN 

 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- Se comparará la contribución pagada con la determinada por el C.P.R. en el dictamen, 

estableciéndose sus diferencias. 

 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Para el dictamen del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de otras 

contribuciones, el C.P.R. deberá requisitar correctamente los datos solicitados por el SIPREDI en la página electrónica de 

la Secretaría de Administración y Finanzas, dentro del concepto establecido para este rubro en el Sistema, conforme a lo 

indicado en los manuales que se visualizan en el módulo de ayuda en la opción Reglas del Dictamen del SIPREDI, por cada 

una de las contribuciones que el C.P.R. dictamine. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquense en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO.- Las presentes Reglas surtirán efectos a partir del mismo día de su publicación. 

 

TERCERO.- Las presentes Reglas de Carácter General serán aplicables para aquellos contribuyentes que hagan dictaminar 

sus obligaciones fiscales del año 2024. 

 

Los contribuyentes que hagan dictaminar sus obligaciones fiscales correspondientes a los años 2019, 2020, 2021, 2022 o 

2023, deberán sujetarse a las Reglas de Carácter General para el Dictamen de Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales, 

publicadas los días 15 de enero de 2020, 15 de enero de 2021, 13 de enero de 2022, 13 de enero de 2023 y 09 de enero de 

2024, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, respectivamente. 

 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2025. 

 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

(Firma) 

 

JUAN PABLO DE BOTTON FALCÓN 
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ANEXO 

TD-01 

 

AVISO PARA DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN 2024 

 

A) PARA USO EXCLUSIVO DE LA AUTORIDAD: 

 

 

 

 

B) DATOS DEL CONTRIBUYENTE: 

 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL R.F.C. 

  

CALLE N° EXTERIOR N° INTERIOR 

   

COLONIA ALCALDIA C.P. TELÉFONO 

    

CONTRIBUCIONES DICTAMINADAS TIPO DE 

DICTAMEN 

AÑO A 

DICTAMINAR 

   

 

C) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

NOMBRE R.F.C. 

  

ESCRITURA PÚBLICA No. FECHA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

  

 

D) DATOS DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITE EL DICTAMEN 

 

NOMBRE R.F.C. 

  

REGISTRO DESPACHO AL QUE PERTENECE 

  

CALLE N° EXTERIOR N° INTERIOR 

   

 

AVISO FECHA 
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COLONIA ALCALDÍA C.P. TELÉFONO 

    

 

MANIFESTAMOS QUE EL DICTAMEN SE FORMULÓ CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL 

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE EN 2024 Y A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 

PARA EL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN ESTE 

INSTRUMENTO. 

 

 

  

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

O REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DEL CONTADOR PÚBLICO 

(DICTAMINADOR) 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de 

México; Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en 

general, los requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

conforme a los Lineamientos para regular las publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, publicados el 29 de 

agosto de 2024 en su ejemplar número 1434 Bis, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con 

un mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a 

la disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en 

todas las fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación 

de pago correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 1). Tratándose de 

documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como publicaciones se 

requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del 

oficio que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. Los documentos que requieran del Análisis de Impacto 

Regulatorio o, en su caso, exención del mismo, deberán acompañarse del documento emitido por la Agencia Digital de Innovación 

Pública de la Ciudad de México, según sea el caso 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con 

formato en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones:  

 

 Formato en procesador de texto (.doc) Microsoft Word en cualquiera de sus versiones 
 Página tamaño carta 
 Márgenes en página vertical: superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2 
 Márgenes en página horizontal: superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3 
 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10;  

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo y espaciado a cero 
 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página), viñetas o 

numeración automática 
 Presentar los estados financieros o las tablas numéricas en tablas generadas en Word. Cabe mencionar que dentro de las 

tablas no deberá haber espacios, enter o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes 
en el anterior e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35. Si, 
por necesidades del documento, debiera haber espacio entre párrafo en tablas, deberán insertar celdas intermedias 

 Rotular el disco con el título del documento 
 No utilizar la función de revisión o control de cambios, ya que, al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán 

cuadros de diálogo que interfieren con la elaboración del ejemplar 
 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, asimismo, el oficio de solicitud será de la misma fecha  
 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles 

de anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, 

si se trata de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma 

podrá emitir la correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, 

contenidos en los documentos cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se 

deberá señalar específicamente la fecha y número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el 

apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su  publicación en el 

referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA 

   

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

ERÉNDIRA CRUZVILLEGAS FUENTES 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

LAURA PATRICIA JIMÉNEZ CASTILLO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO RUBÉN PACHECO REYES 

 

Subdirección de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 655.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 428.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 889.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 


